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EL PROGRAMA DE INVERSIONES DE CUATRO AÑOS 
PARA LA COORDINACION DE MEJORAS CAPITALES 

 
El Programa de Inversiones de Cuatro Años (PICA) es un instrumento de 

planificación a corto y mediano plazo formulado para orientar, coordinar y 

guiar las inversiones públicas durante el período que cubre el programa.  

Mediante dicho instrumento la Junta de Planificación integra los esfuerzos de 

los distintos organismos gubernamentales dirigidos a mejorar la calidad de 

vida del pueblo de Puerto Rico, mediante las políticas públicas establecidas. 

 

El Marco de Referencia del Programa de Inversiones de Cuatro Años para el 

período de 2025-2026 a 2028-2029 orienta a las agencias y corporaciones 

públicas en la preparación de sus programas de inversiones y mejoras 

capitales.  El marco contiene un perfil demográfico y socioeconómico de 

Puerto Rico como un todo y desde la organización regional, un diagnóstico del 

desenvolvimiento reciente de nuestra economía, incluyendo información 

sobre los patrones de desarrollo y de los proyectos prioritarios para el Puerto 

Rico competitivo que todos aspiramos. 

 

El documento completo del PICA para el período de 2025-2026 a 2028-2029, 

incorpora toda la información sobre las obras de mejoras capitales que 

proveerán las entidades gubernamentales, contiene un análisis detallado de la 

distribución de los recursos recomendados por áreas programáticas y el origen 

de dichos recursos.  Este análisis es producto de un proceso de integración 

dirigido a orientar recomendaciones presupuestarias que formula la Oficina de 

Gerencia y Presupuesto respecto al Programa Anual de Mejoras Permanentes 

contenida en el presupuesto de Puerto Rico.  
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Origen e historia del Programa de Inversiones a Cuatro Años del Gobierno 
de Puerto Rico 
 
Antes del 1ro de julio de 1950, las actividades de planificación económica y 

social se centralizaban bajo una División de Economía dirigida por el profesor 

Harvey S. Perloff; y el área que atendía lo referente a la economía era la División 

de Finanzas, cuyas funciones principales consistían en: 1) realizar estudios 

referentes a los problemas fiscales del Gobierno Estatal y 2) en cooperar 

directamente con otras áreas de la agencia en lo referente a los aspectos 

fiscales de las mismas.  

 

La primera publicación del Programa Económico de Seis Años, del 17 de marzo 

de 1944, cubrió el periodo de 1944-45 al 1949-50. En breves palabras este 

documento se preparaba para informar al Gobernador y a la Asamblea 

legislativa sobre los ingresos y gastos públicos. 

 

Este documento se preparaba de acuerdo con la Ley 213 del 12 de mayo de 

1942, Artículo 13, luego enmendada por la Ley 155 del 14 de mayo de 1943. Tenía 

la finalidad de suministrar información y guía al Gobierno de Puerto Rico en 

cuanto a los medios más efectivos y adecuados de lograr la realización de 

aquellas partes del plano regulador el cual bajo el Artículo 8 de la Ley 213, 

conllevaba una serie de documentos, mapas, cartas y otro material explicativo 

que contenían las recomendaciones de la Junta de Planificación en lo 

concerniente a las actividades que debían efectuarse por el Gobierno Insular y 

por los municipios para mejorar la economía de país. En el Programa de Seis 

Años se incorporaban aquellos aspectos de dicho plano que requerían acción 

legislativa, incluía los gastos, tanto para mejoras capitales como los gastos 

corrientes del Gobierno. En este programa también se incluía, cuando estaba 

disponible información sobre los ingresos, egresos de fuentes federales, de 

fuentes locales, de empresas públicas o del fondo de pensiones y demás 



Programa de Inversiones de Cuatro Años 2025-2026 a 2028-2029

13 
 

fondos de depósitos para completar el cuadro económico de la Isla. 

 

Impulsado por iniciativa de la Junta de Planificación, la Asamblea Legislativa 

aprobó luego la Ley 57 del 19 de junio de 1962, que redujo de seis a cuatro años 

el periodo cubierto por el Programa Económico. Este cambio motivó la 

necesidad de agregar amplitud y precisión al documento. Es bajo esta ley que 

se enmienda el Artículo 13 de la Ley 213. Este artículo es actualmente el número 

15 de la Ley 75 de 1975. Es bajo este actual Artículo 15 que se cambia el nombre 

del documento del Programa Económico de cuatro años a Programa de 

Inversiones a Cuatro Años. La Ley 57 ya citada, obligó a revisar los formularios 

de peticiones de fondos para ajustarlos a la nueva enmienda. El primer 

Programa Económico de Cuatro Años cubrió los años 1963-64 a 1966-67. 

 

Podemos concluir que el primer Programa de Inversiones a Cuatro Años (PICA) 

bajo la Ley 75 de 1975, lo fue el del periodo de 1976-77 al 1979-90. No obstante, 

el primer instrumento a cuatro años que sirvió para asistir la toma de decisión 

respecto al uso del recurso fiscal, vis a vis las necesidades del desarrollo de 

Puerto Rico, que se ordenó por la vía legislativa desde la formulación de la Ley 

57 de 1962.  

 

Un dato curioso lo es que entre los años 1976-79 hasta el 1978-82, no fue 

reconocido el cambio en el estatuto legal en los mensajes introductorios de los 

programas y continuó mencionándose la Ley 213 de 1942 como su base legal. 

Es a partir del PICA del año 1979-a 1983 por fin se menciona como base legal la 

Ley 75 de 1975. 

 

 

 

 



Programa de Inversiones de Cuatro Años 2025-2026 a 2028-2029

14 
 

Trasfondo Legal

 

Este documento se prepara en cumplimiento de las disposiciones de la Ley 

Orgánica de la Junta de Planificación de Puerto Rico, Ley Núm. 75 del 24 de 

junio de 1975, según enmendada.  La misma en el artículo 15 dispone que: 

 

de Inversiones de Cuatro Años, comenzando con uno para los años 

económicos desde 1976-77 hasta 1979-80, el cual se revisará periódicamente.  

El programa constará de, por lo menos, los siguientes elementos: 

 

1. Un esbozo general de las metas y objetivos sociales y económicos del 

gobierno del Estado Libre Asociado que se espera lograr al finalizar los 

cuatro años del programa, así como los principales programas y 

actividades que llevarán a cabo los distintos organismos 

gubernamentales a los fines de lograr estas metas y objetivos en 

términos sectoriales y funcionales. 

 

2. Un detalle general de los patrones de desarrollo urbano y rural, así como 

las metas y objetivos que se desean lograr durante los cuatro años del 

programa para mejorar y proteger el ambiente y los sistemas ecológicos 

del país y los programas y actividades, en términos físicos y ambientales, 

a llevarse a cabo para lograr dichas metas, así como las interrelaciones 

de estos programas funcionales y sectoriales. 

 

3. Estimados y descripciones de los gastos corrientes y de mejoras 

capitales que requerirán los organismos gubernamentales para lograr 

las metas de cuatro años del programa por sectores, funciones y 

regiones geográficas. 
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El Programa de Inversiones de Cuatro años también expresará los cálculos 

sobre la cantidad, el aumento y la amortización de la deuda pública estatal, 

incluyendo las corporaciones públicas, así como el total de las fuentes de 

rentas estatales.  El Programa incluirá información en cuanto a los ingresos de 

fuentes federales o locales, de empresas públicas o de fondos de pensiones y 

demás fondos de depósitos, para completar el cuadro del estado financiero del 

 

 
Necesidad y Propósito del Programa Inversiones de Cuatro Años 
 
El Programa de Inversiones de Cuatro Años (PICA), obedece a la necesidad de 

asignar y distribuir eficazmente los recursos fiscales disponibles para financiar 

los programas públicos.   A tales efectos, el PICA tiene el propósito fundamental 

de promover la mejor utilización de los recursos mediante la coordinación e 

integración de los esfuerzos de los distintos organismos gubernamentales. 

Además, la formulación de este instrumento de planificación dinámica e 

integral permite asegurar el financiamiento de los programas y proyectos en 

cada una de sus etapas de desarrollo, promoviendo la continuidad y 

estabilidad de estos dentro del contexto de limitación de recursos 

prevalecientes. 

 

A tenor con dicho propósito el PICA constituye un esfuerzo racional dirigido a 

mejorar la planificación y programación de las actividades del sector público, 

tanto a corto y mediano plazo.  El PICA deberá orientar a las entidades 

gubernamentales en la preparación de sus respectivos programas de 

inversiones de conformidad con las políticas públicas establecidas.  De igual 

modo, las recomendaciones de recursos anuales a prepararse por la Oficina de 

Gerencia y Presupuesto deberán estar enmarcadas dentro de los objetivos y 

prioridades establecidas en el programa.  Por disposición expresa, que ningún 

organismo del Gobierno de Puerto Rico podrá desarrollar obra, proyecto o 
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inversión pública que no esté contemplada en el programa adoptado por la JP, 

a menos que sea autorizada por el Gobernador. 

 

 

 

 
Metodología 
 
La Junta de Planificación determina y elabora las guías y procedimientos a 

seguir en la preparación del Programa de Inversiones de Cuatro Años (PICA).  

En el proceso de preparación del PICA, la JP sigue la siguiente metodología: 

 

 Mediante el formulario Digital JP-MP-1 se recoge la información que 

sirve de insumo para preparar el programa.  Se requiere que las 

entidades gubernamentales sometan la información en o antes del 

1ro. de octubre de cada año. Las inversiones propuestas para el 

cuatrienio de referencia se detallan por año fiscal y se incluye, 

además, información para los dos años fiscales anteriores. El 
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formulario JP-MP-1 recoge en detalle la información sobre 

asignaciones e inversiones en mejoras capitales por proyecto durante 

el cuatrienio. 

 

 La JP envía a las agencias y corporaciones públicas la cuenta de 

acceso al Formulario JP-MP-1 y el Marco de Referencia del Programa 

de Inversiones, con el fin de ofrecerle información que les oriente en 

la preparación de sus respectivos programas de inversiones. 

 

 La participación de la ciudadanía se garantiza a través de la 

oportunidad de examinar el borrador del PICA y presentar 

comentarios. 

 

 Finalmente, se revisa el documento y se somete a la JP para su 

adopción; se envía a la Oficina de Presupuesto y Gerencia para que 

esta pueda utilizarlo al preparar el Programa Anual de Mejoras 

Permanentes, como lo dispone la Ley Número 75 del 24 junio de 1975, 

según enmendada; y se somete al Gobernador para su aprobación. 
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Criterios en el Análisis de la Programación de Inversiones de Puerto Rico: 

 Proyectos que atienden emergencias, riesgos o necesidades de la 

población. 

 

 Proyectos que responden a una orden del Tribunal Federal, legislación o 

reglamentaciones aplicables. 

 

 Proyectos que requieren asignaciones para honrar líneas de crédito y/o 

autorizaciones para incurrir en obligaciones. 

 

 Proyectos cuya fase de construcción está programada para terminar 

durante el año fiscal presupuestario o que requiere una asignación para 

completar su liquidación contable. 
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Proyectos en construcción y que requieren fondos adicionales para 

continuar su desarrollo.  

 

 Proyectos que constituyen un compromiso programático. 

 

 Proyectos necesarios para viabilizar otros proyectos.  

 

 Rehabilitación o reparación mayor que prolongue la vida útil de la 

infraestructura o mejore su eficiencia. 

 

 Proyectos para sustituir facilidades obsoletas que forman parte de la 

infraestructura.  

 

 Proyectos con aportación federal significativa. 

 

 Equipo fijo para proyectos terminados. 

 

A continuación, este documento de referencia presenta un perfil demográfico 

de la población de Puerto Rico, las perspectivas económicas para los años 

fiscales 2024-2025 en el contexto de su tendencia histórica, y los patrones de 

desarrollo. De este modo, se permite conocer la tendencia en el desarrollo 

urbano y rural; así como identificar los proyectos estratégicos de 

infraestructura necesarios para avanzar en el proceso de desarrollo económico 

y social. 
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PERFIL DEMOGRÁFICO DE PUERTO RICO AL 20231 
 

La población humana es uno de los elementos más fundamentales y dinámicos 

de nuestra sociedad. Desde tiempos inmemoriales, el estudio y comprensión de la 

población ha sido crucial para entender cómo evolucionan las sociedades, cómo se 

distribuyen los recursos y cómo se enfrentan los desafíos globales. Desde las primeras 

tribus nómadas hasta las complejas megaciudades contemporáneas, la población ha 

sido el motor detrás del progreso humano y, a su vez, ha enfrentado una serie de 

cambios y desafíos sin precedentes. 

 

En esta era moderna, nunca había sido tan importante comprender cómo estos 

números afectan y son afectados por una variedad de factores, desde la salud y 

la educación hasta la economía y el medio ambiente. Comprender la población 

no solo nos permite reflexionar sobre nuestro pasado, sino que también es esencial 

para prepararnos para un futuro donde las decisiones que tomamos hoy tendrán un 

impacto duradero en las generaciones venideras. 

 

La dinámica poblacional se mantiene como resultado de los nacimientos, las 

defunciones, la inmigración y la emigración. Este comportamiento es relevante porque 

muestra una visión clara de la tendencia poblacional del país en varios de sus 

componentes, como: tasa de crecimiento, mortalidad, migración, género, y otros. Con 

estos indicadores se pueden realizar los estudios para un segmento específico de la 

población a nivel general o específica, dependiendo de cómo está dividida la 

población, ya sea por grupos de edad, género, nivel socioeconómico, tamaño de la 

población, educación, empleo, vivienda, migración, salud, económico, y otros; que servirán 

de referencia para la planificación y la toma de decisiones en cuanto a los proyectos 

estratégicos para el desarrollo del país. 

 
1 Informe Económico a la Gobernadora y a la Asamblea Legislativa 2023, Junta de Planificación. 
www.jp.pr.gov 
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Componentes demográficos de la población  

Los componentes demográficos de la población son indicadores que diseñan 

un cambio estructural en la población y el comportamiento a seguir en las 

presentes y futuras generaciones. El estimado de población de Puerto Rico al 

finalizar el año fiscal 2023 fue de 3,205,691 personas al 1ero de julio según los 

estimados del Negociado del Censo federal (Tabla 1 y Gráfica 1). El cambio 

poblacional neto representó una disminución de 14,422 personas, respecto al 

año anterior 2022. En el 2023, la tasa de nacimientos fue 5.9 por ciento y la tasa 

de mortalidad alcanzó 10.9 por ciento durante el mismo período. La tasa de 

cambio natural reflejó un valor negativo de 5.1, mientras que la migración neta 

fue 0.6 por ciento.   

                 Tabla 1 

Componentes de la población 
Puerto Rico, estimados de población al 1ro de julio 

Componentes de la población 2021 2022r 2023 

Población estimada 3,262,693 3,220,113 3,205,691 

Cambio poblacional neto -18,864 -42,580 -14,422 

Nacimientos 18,794 19,698 18,805 

Muertes 33,341 34,137 35,099 

Cambio natural -14,547 -14,439 -16,294 

Migración neta -4,317 -28,141 1,872 

Tasas de los componentes de población*  

Tasa Nacimientos 5.7 6.1 5.9 

Tasa Muertes 10.2 10.5 10.9 

Tasa Cambio natural -4.4 -4.4 -5.1 

Tasa Migracion Internacional -1.3 -8.7 0.6 

Tasa Migración domestica 0.0 0.0 0.0 

Tasa Migración Neta -1.3 -8.7 0.6 

         r= revisado 

                    *El dato de población del 2022 fue revisado por la Oficina del Censo Federal al emitir los datos de población del       2023, las tasas de  

                                   los componentes    de población fueron ajustados según el dato de población revisado y suministrado por el Censo Federal. 

                         Fecha de emisión: diciembre 2023. 
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                        Fuente: Estimados de Población, Oficina del Censo de EE. UU. 

 

Tasa de fecundidad y población de mujeres de 15 a 49 años  

La tasa de fecundidad es el número de hijos en promedio que se pronostica 

tendrá una mujer durante su edad reproductiva. La fecundidad es la capacidad 

que tiene una mujer para dar a luz entre los 15 y 49 años. Esta tasa es una 

medida directamente vinculada a la población en edades reproductivas de la 

población de mujeres en este grupo de edad. Durante los años 2011 a 2022 en 

los estimados de población al 1ero de julio, hubo una disminución de 216,066 

mujeres ó 11.3 por ciento (Tabla 2). Cabe destacar que el 52.7 por cientos eran 

mujeres y el 47.3 por cientos hombres en los estimados de población al 1ero de 

julio según el Negociado del Censo federal.  Sin embargo, al analizar el grupo 

de mujeres entre las edades reproductivas de 15 a 49 años, estas disminuyeron 

GRAFICA 1: POBLACIÓN DE PUERTO RICO 

      

3,262,693 

 

 

 2022 

Años fiscales 

2023 
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en 168,622 ó 19.0 por ciento y el porcentaje durante el mismo período 

descendió en 4.0 puntos porcentuales (Tabla 2). 

       Tabla 2 

       Fuente: Oficina del Censo Federal. 

Las tasas específicas de fecundidad por grupo de edad provistas por el 

Departamento de Salud para los años 2011 a 2021 muestran un descenso en 

todos los grupos de edad. Las edades de mayor fecundidad son de 20 a 24 

años. En este grupo de edad, la tasa de fecundidad descendió a 49.1 puntos 

porcentuales entre los años 2011 y 2021. En el grupo de edad de 25 a 29 años, la 

tasa de fecundidad disminuyó 31.8 puntos porcentuales. Por otro lado, el grupo 

de edad de 30 a 34 años mostró una disminución de 18.4 puntos porcentuales. 

Mientras, que el grupo de edad de menores de 20 años disminuyó 39.3 puntos 

porcentuales. Al comparar las tasas de fecundidad de los otros grupos de edad 

en los años evaluados, los grupos de 35 a 39 años, 40 a 44 años y 45 años o más 

mantuvieron tasas relativamente estables (Tabla 3). 

Mujeres de 15 a 49 años 
Puerto Rico, estimados de población al 1ro de julio 

Año Total de Mujeres 
Por ciento de 

Mujeres 
Mujeres de 15 a 49 

años 
Por ciento de 15 a 

49 años 
2011 1,915,291 52.1 888,621 46.4 

2012 1,895,416 52.2 872,944 46.1 

2013 1,872,797 52.1 855,388 45.7 

2014 1,845,988 52.2 834,611 45.2 

2015 1,816,871 52.3 814,171 44.8 

2016 1,786,406 52.4 792,707 44.4 

2017 1,744,504 52.5 765,478 43.9 

2018 1,676,342 52.5 724,344 43.2 

2019 1,677,973 52.5 723,130 43.1 

2020 1,726,492 52.6 737,705 42.7 

2021 1,718,448 52.7 731,907 42.6 

2022 1,699,225 52.7 719,999 42.4 
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Tabla 3

Notas: La categoría menores de 20 años incluye solamente la población estimada de mujeres entre las edades de 15 a 19 años 

de edad. 

La categoría de edad de 45 años o más incluye solamente la población estimada de mujeres de 45 a 49 años de edad. 

TEF - Tasa específica de fecundidad 

¹ Tasa por cada 1,000 mujeres en el mismo grupo de edad. 

Fuente: Departamento de Salud de Puerto Rico. 

 

Migración Neta  

 

La migración es parte de los componentes de la población que es de carácter 

dinámico respecto al comportamiento de la población y es influenciado por los 

diversos acontecimientos ambientales y relativos al entorno social de las 

personas. En las últimas décadas en Puerto Rico, las personas emigraron en 

busca de mejores oportunidades laborales, servicios de salud especializados y 

oportunidades educativas.  

 

La tasa de migración neta es un indicador importante de la migración que 

relaciona el balance migratorio con la población de un lugar determinado. El 

Tasas específicas de fecundidad¹ por grupo de edad 
Puerto Rico, 2011  2021 

 
Años 

Grupos de edad 

Menores de 
20 años 

20-24 25-29 30-34 35-39 40-44 
45 años o 

más 

2011 52.6 103.7 83.6 55.1 23.2 4.9 0.3 

2012 49.9 100.8 81.1 52.4 22.8 4.9 0.3 

2013 45.4 95.3 79.0 50.6 23.6 4.8 0.3 

2014 40.7 90.7 77.9 51.2 23.0 4.9 0.3 

2015 34.2 85.4 71.9 47.7 23.1 4.7 0.2 

2016 29.9 78.0 66.9 47.2 22.6 4.6 0.2 

2017 24.7 69.6 59.1 43.8 19.9 4.7 0.2 

2018 19.5 62.4 56.9 43.0 21.1 4.5 0.3 

2019 19.4 58.6 51.7 41.7 20.6 4.9 0.3 

2020 15.0 54.0 49.5 35.4 19.6 4.2 0.2 
2021 13.3 54.6 51.8 36.7 20.8 4.2 0.3 
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saldo migratorio, o migración neta, es el balance que existe entre la 

inmigración y la emigración en un determinado lugar y en un determinado 

periodo de tiempo (normalmente, un año). Cuando el saldo migratorio es 

positivo, la población aumenta y hay más inmigrantes que emigrantes; cuando 

el saldo migratorio es negativo, la población disminuye y hay más emigrantes. 

Los estimados de los componentes de la población de Puerto Rico según el 

Negociado del Censo federal, reflejaron que en el año 2023 hubo un aumento 

en la tasa de migración neta de 0.6 por ciento y en el 2022 la tasa de migración 

neta reflejó una disminución de 8.7 por ciento (Tabla 4). 

 

                   Tabla 4  

 

 

 

                                            

*Tasa por cada 1,000 habitantes                                  

Fuente: Oficina del Censo EE. UU., Estimados de 

Población. Fecha de emisión: diciembre 2023. 

 

Tasas de migración neta 
Puerto Rico, estimados de población al 1ro de julio 

Año Población Estimada Tasa Migración Neta* 

2021 3,262,693 -1.3 

2022 3,220,113 -8.7 

2023 3,205,691 0.6 
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Estimados de población por municipio y cambio poblacional  

 

Los estimados de población del Censo 2010 al 2020 registraron una merma 

poblacional de 440,283 habitantes en una proporción de 11.8 por ciento. San 

Juan fue el municipio con mayor pérdida poblacional de 53,220 habitantes, 

seguido de Ponce ubicado al sur de la isla, donde se estimó una merma de 

28,836 personas. Bayamón ocupó la tercera posición con una baja de 22,918 

personas, mientras que Carolina de 21,949 y Mayagüez de 16,003 ocupando la 

cuarta y quinta posición como los municipios con mayor pérdida poblacional.  

 

En términos porcentuales, los municipios que mostraron mayor pérdida de 

población fueron Guánica y Maricao con 29.0 por ciento y 24.2 por ciento, 

respectivamente. Loíza ocupó la tercera posición con una pérdida poblacional 

de 21.2 por ciento. El municipio con menor pérdida poblacional fue Rincón con 

un porcentaje de 0.1 o 13 personas. Cabe destacar, que todos los municipios 

tuvieron perdida poblacional entre el 2010 y 2020 (Mapa 1 y Tabla 5). 
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Mapa 1: Cambio Poblacional 
 Puerto Rico, Censo 2010-2020 
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 Tabla 5 

 

Población 2010 y 2020 
Puerto Rico y Municipios 
 
 

Municipios 
Población estimada 

Cambio 

Abril 1, 2010 a 2020 

Posición 

Cambio Abril 1, 2010 a 
Estimado base: 

Abril 1, 2010 
Estimado base: 

Abril 1, 2020 
Número Por ciento Número Por ciento 

Adjuntas 19,483 18,020 -1,463 -7.5 9 13 

Aguada 41,959 38,136 -3,823 -9.1 43 28 

Aguadilla 60,949 55,101 -5,848 -9.6 60 34 

Aguas Buenas 28,662 24,223 -4,439 -15.5 48 62 

Aibonito 25,900 24,637 -1,263 -4.9 7 5 

Añasco 29,261 25,596 -3,665 -12.5 38 51 

Arecibo 96,440 87,754 -8,686 -9.0 70 26 

Arroyo 19,575 15,843 -3,732 -19.1 39 73 

Barceloneta 24,816 22,657 -2,159 -8.7 17 23 

Barranquitas 30,318 28,983 -1,335 -4.4 8 4 

Bayamón 208,105 185,187 -22,918 -11.0 76 42 

Cabo Rojo 50,917 47,158 -3,759 -7.4 40 12 

Caguas 142,917 127,244 -15,673 -11.0 73 41 

Camuy 35,159 32,827 -2,332 -6.6 22 9 

Canóvanas 47,639 42,337 -5,302 -11.1 57 43 

Carolina 176,764 154,815 -21,949 -12.4 75 49 

Cataño 28,140 23,155 -4,985 -17.7 54 70 

Cayey 48,119 41,652 -6,467 -13.4 62 56 

Ceiba 13,631 11,307 -2,324 -17.0 21 67 

Ciales 18,782 16,984 -1,798 -9.6 13 33 

Cidra 43,480 39,970 -3,510 -8.1 37 15 

Coamo 40,512 34,668 -5,844 -14.4 59 59 

Comerío 20,778 18,883 -1,895 -9.1 15 29 

Corozal 37,142 34,571 -2,571 -6.9 24 10 

Culebra 1,818 1,792 -26 -1.4 2 2 

Dorado 38,165 35,879 -2,286 -6.0 19 7 

Fajardo 36,993 32,124 -4,869 -13.2 53 54 

Florida 12,680 11,692 -988 -7.8 3 14 

Guánica 19,427 13,787 -5,640 -29.0 58 78 

Guayama 45,362 36,614 -8,748 -19.3 71 74 

Guayanilla 21,581 17,784 -3,797 -17.6 41 69 

Guaynabo 97,918 89,780 -8,138 -8.3 69 20 

Gurabo 45,371 40,622 -4,749 -10.5 51 38 

Hatillo 41,953 38,486 -3,467 -8.3 35 18 

Hormigueros 17,250 15,654 -1,596 -9.3 11 30 

Humacao 58,466 50,896 -7,570 -12.9 67 53 

Isabela 45,655 42,943 -2,712 -5.9 28 6 

Jayuya 16,642 14,779 -1,863 -11.2 14 44 

Juana Díaz 50,747 46,538 -4,209 -8.3 47 19 
Juncos 40,290 37,012 -3,278 -8.1 32 16 
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     Tabla 5 (Continuación) 

     Fuente: Oficina de Censo Federal. 

 

 

Estimados de población 2010 y 2020 (Cont.) 
Puerto Rico y Municipios 
 
 

Municipios 
Población estimada 

Cambio 
Abril 1, 2010 a 2020 

Posición 
Cambio Abril 1, 2010 a 

Estimado base: 
Abril 1, 2010 

Estimado base: 
Abril 1, 2020 

Número Por ciento Número Por ciento 

Lajas 25,753 23,334 -2,419 -9.4 23 31 
Lares 30,753 28,105 -2,648 -8.6 26 22 
Las Marías 9,881 8,874 -1,007 -10.2 4 36 
Las Piedras 38,675 35,180 -3,495 -9.0 36 27 
Loíza 30,060 23,693 -6,367 -21.2 61 76 
Luquillo 20,068 17,781 -2,287 -11.4 20 46 
Manatí 44,113 39,492 -4,621 -10.5 50 39 
Maricao 6,276 4,755 -1,521 -24.2 10 77 
Maunabo 12,245 10,589 -1,656 -13.5 12 58 
Mayagüez 89,080 73,077 -16,003 -18.0 74 71 
Moca 40,109 37,460 -2,649 -6.6 27 8 
Morovis 32,610 28,727 -3,883 -11.9 44 48 
Naguabo 26,720 23,386 -3,334 -12.5 33 50 
Naranjito 30,402 29,241 -1,161 -3.8 6 3 
Orocovis 23,423 21,434 -1,989 -8.5 16 21 
Patillas 19,257 15,985 -3,272 -17.0 31 65 
Peñuelas 24,282 20,399 -3,883 -16.0 45 64 
Ponce 166,327 137,491 -28,836 -17.3 77 68 
Quebradillas 25,919 23,638 -2,281 -8.8 18 25 
Rincón 15,200 15,187 -13 -0.1 1 1 
Río Grande 54,319 47,060 -7,259 -13.4 65 55 
Sabana Grande 25,361 22,729 -2,632 -10.4 25 37 
Salinas 31,078 25,789 -5,289 -17.0 56 66 
San Germán 35,691 31,879 -3,812 -10.7 42 40 
San Juan 395,479 342,259 -53,220 -13.5 78 57 
San Lorenzo 41,036 37,693 -3,343 -8.1 34 17 
San Sebastián 42,430 39,345 -3,085 -7.3 30 11 
Santa Isabel 23,274 20,281 -2,993 -12.9 29 52 
Toa Alta 74,070 66,852 -7,218 -9.7 64 35 
Toa Baja 89,616 75,293 -14,323 -16.0 72 63 
Trujillo Alto 74,860 67,740 -7,120 -9.5 63 32 
Utuado 33,149 28,287 -4,862 -14.7 52 60 
Vega Alta 39,951 35,395 -4,556 -11.4 49 47 
Vega Baja 59,662 54,414 -5,248 -8.8 55 24 
Vieques 9,301 8,249 -1,052 -11.3 5 45 
Villalba 26,073 22,093 -3,980 -15.3 46 61 
Yabucoa 37,941 30,426 -7,515 -19.8 66 75 
Yauco 41,947 34,172 -7,775 -18.5 68 72 
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Por otra parte, el cambio poblacional ha tomado un nuevo giro contrario al año 

2022, donde todos los municipios disminuyeron la población respecto al año 

anterior. Los estimados anuales del 2023 muestran que 65 municipios tuvieron 

pérdida de población, mientras en trece municipios hubo un leve incremento. 

Los municipios con aumento poblacional fueron: Roncón (118), Barranquitas 

(101), Naranjito (97), Moca (72), Aibonito (68), Dorado (62), Isabela (54), Corozal 

(44), Juncos (39), Guaynabo (28), Camuy (24), San Lorenzo (20) y Adjuntas (3). 

 

Los estimados anuales de población de 2023, respecto al 2022 muestran que 

los municipios con mayor pérdida de población en números absolutos fueron 

: Ponce (1,863), San Juan (1,582), Toa Baja (838), Mayagüez (790), Bayamón (666) 

y Carolina (636). 

 

Los municipios con mayor perdida poblacional porcentualmente al año 2023 

fueron: Guánica con 2.9 por ciento y Loíza con 1.5 por ciento. Igualmente, en los 

municipios de Yauco, Guayanilla, Ponce y Guayama la población disminuyó en 

1.4 por ciento, respectivamente (Tabla 6). 
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Tabla 6

Tabla 6 (Continuación) 

 

Estimados de población 2022 y 2023 
Puerto Rico y Municipios 
 

 
Municipios 

 
Población estimada 

Cambio 

Julio1, 2022 a 

 

 
2023 

Posición 
Cambio julio 1, 2022 a 

2023 

Julio 1, 2022 Julio 1, 2023 Número Por ciento Número Por ciento 

Adjuntas 17,897 17,900 3 -  13 13 
Aguada 37,639 37,528 -111  -0.3 43 35 
Aguadilla 53,883 53,622 -261  -0.5 63 48 
Aguas Buenas 23,521 23,274 -247  -1.1 62 65 
Aibonito 24,534 24,602 68  0.3 5 4 
Añasco 25,007 24,815 -192  -0.8 55 59 
Arecibo 86,035 85,641 -394  -0.5 69 46 
Arroyo 15,275 15,078 -197  -1.3 56 71 
Barceloneta 22,408 22,376 -32  -0.1 22 25 
Barranquitas 28,919 29,020 101  0.3 2 2 
Bayamón 181,501 180,835 -666  -0.4 74 39 
Cabo Rojo 46,692 46,665 -27  -0.1 20 16 
Caguas 125,076 124,608 -468  -0.4 70 42 
Camuy 32,601 32,625 24  0.1 11 10 
Canóvanas 41,615 41,513 -102  -0.2 42 32 
Carolina 151,479 150,843 -636  -0.4 73 43 
Cataño 22,345 22,108 -237  -1.1 58 66 
Cayey 40,767 40,525 -242  -0.6 59 55 
Ceiba 10,925 10,843 -82  -0.8 39 58 
Ciales 16,727 16,691 -36  -0.2 24 28 
Cidra 39,487 39,418 -69  -0.2 36 26 
Coamo 33,876 33,662 -214  -0.6 57 57 
Comerío 18,613 18,601 -12  -0.1 16 17 
Corozal 34,304 34,348 44  0.1 8 7 
Culebra 1,769 1,761 -8  -0.5 14 45 
Dorado 35,640 35,702 62  0.2 6 6 
Fajardo 31,351 31,166 -185  -0.6 53 54 
Florida 11,538 11,525 -13  -0.1 17 22 
Guánica 12,791 12,415 -376  -2.9 67 78 
Guayama 35,250 34,765 -485  -1.4 72 73 
Guayanilla 17,056 16,813 -243  -1.4 60 75 
Guaynabo 89,011 89,039 28 -  10 12 
Gurabo 40,042 39,971 -71  -0.2 38 27 
Hatillo 38,001 37,950 -51  -0.1 28 24 
Hormigueros 15,401 15,336 -65  -0.4 33 44 
Humacao 49,896 49,712 -184  -0.4 52 41 
Isabela 42,740 42,794 54  0.1 7 8 
Jayuya 14,486 14,435 -51  -0.4 28 37 
Juana Díaz 45,941 45,919 -22 -  18 15 
Juncos 36,645 36,684 39  0.1 9 9 

Puerto Rico 3,220,113 3,205,691 -14,422 -0.4 (X) (X) 
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Estimados de población 2022 y 2023 (Cont.) 
Puerto Rico y Municipios 
 

 
Municipios 

 
Población estimada 

Cambio 

Julio1, 2022 a 

 

 
2023 

Posición 
Cambio julio 1, 2022 a 

2023 

Julio 1, 2022 Julio 1, 2023 Número Por ciento Número Por ciento 

Lajas 22,929 22,872 -57  -0.2 31 33 

Lares 27,754 27,729 -25  -0.1 19 20 

Las Marías 8,704 8,672 -32  -0.4 22 40 
Las Piedras 34,795 34,750 -45  -0.1 26 23 

Loíza 22,646 22,302 -344  -1.5 66 77 

Luquillo 17,438 17,386 -52  -0.3 30 36 
Manatí 38,741 38,655 -86  -0.2 40 29 

Maricao 4,570 4,523 -47  -1.0 27 64 

Maunabo 10,359 10,266 -93  -0.9 41 61 
Mayagüez 70,588 69,798 -790  -1.1 75 69 

Moca 37,253 37,325 72  0.2 4 5 

Morovis 28,266 28,197 -69  -0.2 36 31 
Naguabo 22,959 22,838 -121  -0.5 45 50 

Naranjito 29,185 29,282 97  0.3 3 3 

Orocovis 21,214 21,204 -10 -  15 14 
Patillas 15,517 15,347 -170  -1.1 50 68 

Peñuelas 19,751 19,563 -188  -1.0 54 62 

Ponce 132,114 130,251 -1,863  -1.4 78 74 
Quebradillas 23,322 23,254 -68  -0.3 35 34 

Rincón 15,307 15,425 118  0.8 1 1 

Río Grande 45,811 45,568 -243  -0.5 60 51 
Sabana Grande 22,343 22,210 -133  -0.6 48 56 

Salinas 24,990 24,718 -272  -1.1 64 67 

San Germán 31,178 30,996 -182  -0.6 51 53 
San Juan 334,587 333,005 -1,582  -0.5 77 47 

San Lorenzo 37,244 37,264 20  0.1 12 11 

San Sebastián 38,957 38,926 -31  -0.1 21 18 
Santa Isabel 19,806 19,693 -113  -0.6 44 52 

Toa Alta 66,016 65,957 -59  -0.1 32 19 

Toa Baja 72,726 71,888 -838  -1.2 76 70 
Trujillo Alto 66,770 66,705 -65  -0.1 33 21 

Utuado 27,514 27,242 -272  -1.0 64 63 

Vega Alta 34,762 34,638 -124  -0.4 46 38 
Vega Baja 53,652 53,527 -125  -0.2 47 30 

Vieques 8,040 7,999 -41  -0.5 25 49 

Villalba 21,454 21,285 -169  -0.8 49 60 
Yabucoa 29,286 28,897 -389  -1.3 68 72 
Yauco 32,881 32,406 -475  -1.4 71 76 

Puerto Rico 3,220,113 3,205,691 -14,422 -0.4 (X) (X) 
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Proyecciones de la población de Puerto Rico al 2030

 

La Junta de Planificación en el Informe Económico al Gobernador y a la Asamblea 

Legislativa 2022, en el capítulo Puerto Rico ante el Reto Demográfico: Monitoreo y 

Acciones, reseñó las proyecciones de población para los municipios de Puerto Rico en 

los años 2021 al 2030. Las proyecciones de población proporcionan una referencia 

del futuro tamaño y estructura por edades de una población, basados en un 

conjunto de supuestos sobre el comportamiento de los componentes 

demográficos como la fecundidad, mortalidad y migración. Son un insumo 

fundamental para la planificación y la toma de decisiones tanto para el sector 

público como el privado, dado que permiten anticipar demandas futuras e identificar 

desafíos que surgen como consecuencia de los cambios demográficos. 

 

La Junta de Planificación y el Recinto de Ciencias Médicas de la Universidad de 

Puerto Rico realizaron un acuerdo colaborativo para estimar las proyecciones de 

población por municipio para los años 2021 al 2030.2 Las proyecciones de población 

son una herramienta esencial para la planificación económica y social y la toma de 

decisiones en un país. Las proyecciones ayudan a prever cambios en la demanda futura 

de servicios tales como: agua, electricidad, vivienda, escuelas, servicios de salud, la 

fuerza de trabajo, desperdicios sólidos, entre otros. El Oficina del Censo de EE. UU. ha 

proyectado que para el 2030 la población de Puerto Rico puede reducirse a 2.8 millones de 

personas y para el 2040 y 2050 a 2.5 y 2.2 millones, respectivamente. Esto representaría una 

reducción de más de un millón de personas en tan solo 30 años y una pérdida de la mitad 

de la población entre el 2000 y el 2050. Además de la pérdida de población, también existe 

y se estima un cambio en la estructura de edad que acompaña este despoblamiento. 

 La tendencia demográfica es menos niños, más envejecientes y 

una población en edad productiva para laboral más pequeña. 

 Las tendencias observadas a nivel de población en Puerto Rico 

también se reflejan a nivel municipal. 
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Entre el 2010 y 2020, todos los municipios perdieron población, 43

municipios perdieron 10.0 por ciento o más de su población y de éstos, 3 

perdieron más del 20.0 por ciento de su población durante la última 

década. Los municipios que mostraron mayor pérdida poblacional 

fueron: Guánica (29.0 por ciento), Maricao (24.2 por ciento) y Loíza (21.2 por 

ciento). 

 En el 2019 hubo 74 municipios con crecimiento natural negativo, es 

decir, más defunciones que nacimientos. 

 Hay 56 municipios con 20.0 por ciento o más de su población con 65 

años o más. 

 En 24 municipios, la mediana de edad fluctúa entre 45 y 49 años. 

 

Esta situación hace que se pueda inferir que algunos municipios enfrenten serias crisis 

económicas o fiscales, lo que hace urgente tener proyecciones de población 

municipal. Es importante mencionar, que todas las proyecciones tienen un margen 

de incertidumbre. Además, la precisión de las proyecciones es menor para áreas 

pequeñas que para áreas grandes, y que su precisión se reduce, mientras más largo es 

el período de la proyección. 

 

Según las proyecciones de población total de los municipios al 1ro de julio de 2030 del 

Programa de Demografía del Recinto de Ciencias Médicas de la Universidad de 

Puerto Rico; los cinco municipios de mayor población adquirida o esperada 

fueron: San Juan (258,307 o 9.2 por ciento); Bayamón (147,149 o 5.2 por ciento); Carolina 

(124,668 o 4.4 por ciento); Caguas (111,642 o 4.0 por ciento); y Ponce (98,451 o 3.5 por ciento). Los 

siete municipios de menor población adquirida o esperada fueron: Culebra (1,700 o 0.1 

por ciento); Maricao (3,630 o 0.1 por ciento); Las Marías (7,042 o 0.3 por ciento); Vieques (7,265 o 

0.3 por ciento); Ceiba (7,469 o 0.3 por ciento); Guánica (8,504 o 0.3%); y Maunabo (8,779 o 0.3 por 

ciento). 
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Lossiete municipios con mayorreducción de población según las proyecciones en elaño

2030, con relación al año 2020 fueron: San Juan (82,950 o 24.3 por ciento); Ponce (38,556 o 28.1 

por ciento por ciento); Bayamón (37,528 o 20.3 por ciento); Carolina (29,794 o 19.3 por ciento); 

Mayagüez (21,863 o 30.0 por ciento); Caguas (15,477 o 12.2 por ciento); y Toa Baja (15,463 o 20.6 por 

ciento). 

 

Conclusión 

 

El cambio poblacional ha tomado un nuevo giro en el 2023 contrario al año 2022, donde 

todos los municipios disminuyeron la población respecto al año anterior. Los estimados 

de población al 1ro de julio de 2023 muestran una baja poblacional de 14,422 personas 

en la población total. Los estimados muestran que 65 municipios tuvieron pérdida de 

población, mientras en trece municipios hubo un leve incremento. 

 

La pérdida de población unida a la proporción de personas de edad avanzada, que 

ha ido en incremento a través de los años son tendencias que se vinculan a los cambios 

de las variables demográficas. Por ejemplo, los niveles de fecundidad de la mujer en 

Puerto Rico han ido en descenso, al igual que la tasa de natalidad de la población. 

Por otro lado, tienen su efecto en la población los movimientos migratorios entre 

Puerto Rico y el exterior, particularmente personas jóvenes emigrando fuera de la 

Isla, buscando nuevas oportunidades. A su vez, personas adultas mayores que 

regresan a la Isla han ido forjando cambios en la estructura de edad de la 

población. Por otra parte, los avances en la medicina, cambios en los hábitos 

alimentarios y cambios en los estilos de vida han contribuido a que la población 

tenga una expectativa de vida de 80 años. 

 

Entre los objetivos principales de la demografía está el examinar las relaciones 

que se producen entre la población, los asuntos económicos y sociales que afectan su 

interacción con el aspecto físico que ocupa y la estructura social en que está 
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organizada. El comportamiento de la población es dinámico y cambia constantemente 

su composición y sus características. Examinar los cambios en la estructura poblacional 

de Puerto Rico plantea retos en términos de necesidades y servicios que la población 

demanda. 

 

 

 
PROYECCIONES MACROECONÓMICAS  

A CORTO PLAZO 
AÑOS FISCALES 2024 Y 20252 

 
 

Puerto Rico por su ubicación en la zona del caribe, todos estos años y en 

especial desde el 2017, ha experimentado impactos de fenómenos de la 

naturaleza que han afectado adversamente el desempeño de la economía.  A 

raíz de estos, el País ha recibido la llegada de fondos federales para mitigar los 

daños ocasionados por estos fenómenos, contribuyendo a mejorar 

significativamente el crecimiento económico.  Entre los fondos recibidos se 

encuentran: los fondos FEMA; CDBG; y fondos COVID.  Esto ha ayudado a que 

la economía de Puerto Rico haya crecido desde el año fiscal 2019 hasta el 2023, 

sólo tomando como una pausa el año fiscal 2020 por motivo de la pandemia y 

 

 

 

 

 
2 Proyecciones Macroeconómicas a Corto Plazo Años Fiscales 2024 y 2025. Junta de Planificación. 
www.jp.pr.gov 
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Las proyecciones más recientes del Fondo Monetario Internacional sitúan el 

crecimiento mundial en 3.1 por ciento en el año natural 2024 y en 3.2 por ciento 

en 2025.  Esto supone que las previsiones para el año natural 2024 son 0.2 

puntos porcentuales superiores a las de la edición de octubre de 2023 de 

Perspectivas de la Economía Mundial (informe WEO).  Las previsiones para el 

año natural 2024 y 2025 son inferiores al promedio histórico de 3.8 por ciento 

(2000 al 2019), ante las elevadas tasas de interés de política monetaria para 

combatir la inflación, el repliegue del apoyo fiscal en un entorno de fuerte 

endeudamiento que frena la actividad económica y el bajo crecimiento de la 

Tabla 1

Proyecciones macroeconómicas a corto plazo y supuestos utilizados
Puerto Rico, años fiscales 2024 y 2025

Fecha realizado: Febrero 2024
AÑOS PROYECCIÓN

- PNB Real de E.E.U.U.:  2.2% CBO - Fondos federales de desastres $5,350.0 millones (Plan fiscal, abril  2023).

- PIB Real E.E.U.U.: 2.6% CBO - Otros fondos federales $646.0 millones (Plan Fiscal, abril 2023).

- PIB Real E.E.U.U. : 2.1%  FMI
- CDBG $1,858.0 millones, para un crecimiento de 21.2% sobre el 2023 (Plan 

Fiscal, abril 2023).

- Tasa de interes: 5.3%

- Aumento de 22,800 empleos en el año fiscal 2024, respecto al año fiscal 

2023 en el período fiscal acumulado julio a diciembre, según la Encuesta 

de Establecimiento del DTRH.

- Precio Barril Petróleo: $79.68  EIA - Aumento de 22,200 empleos sobre diciembre del año fiscal 2023.

- Precio Barril Petróleo: $78.53  CBO - Inflación: 2.0%  JSF

- Población: 3,246 - Inflación:  2.5%  IPC DTRH

- Economía Mundial: 3.1%  FMI

- PNB Real de E.E.U.U:  1.3% CBO - Fondos federales de desastre $6,146.0 millones ( Plan Fiscal, abril 2023).

- PIB Real E.E.U.U.:  1.5% CBO - Otros fondos federales $513.0 millones (Plan Fiscal, abril 2023).

- PIB Real E.E.U.U.:   1.7%  FMI
- CDBG $2,054.0 millones, para un crecimiento de 10.6% sobre el 2024 (Plan 

fiscal, abril 2023).

- Tasa de interes: 4.6% - Medidas estructurales 0.55% del PNB real (Plan Fiscal, abril 2023).

- Precio Barril Petróleo: $76.50  EIA - Proyección de reducción de la inflación para el 2025 a 1.4%. JSF

- Precio Barril Petróleo: $74.53  CBO - Presupuesto del año fiscal 2024 de $12,740, 2.5% sobre el año fiscal 2023.

- Economía Mundial: 3.2% FMI - Población: 3,200

RESUMEN DE LOS SUPUESTOS DE LAS PROYECCIONES

2024

2025

3.2%
2.8%

2.4%

Optimista Base Pesimista

2.4%

1.4%

0.3%

Optimista Base Pesimista
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productividad subyacente.  La inflación está disminuyendo más rápidamente 

de lo previsto en la mayoría de las regiones, mientras se disipan los problemas 

en el lado de la oferta y se aplica una política monetaria restrictiva.  Se prevé 

que el nivel general de inflación a escala mundial descienda a 5.8 por ciento en 

el año natural 2024 y a 4.4 por ciento en 2025, lo que supone una revisión a la 

baja del pronóstico para 2025.  Ante la baja en la inflación y el crecimiento firme, 

la probabilidad de que se produzca un aterrizaje brusco ha disminuido, y los 

riesgos para el crecimiento mundial están en general equilibrados.   

 

Por el lado positivo, una baja en la inflación más rápida podría impactar las 

condiciones financieras. Una política fiscal más suave de lo necesario y de lo 

asumido en las proyecciones podría comportar un aumento temporal del 

crecimiento, so pena de un ajuste posterior más costoso.  Un mayor 

dinamismo de las reformas estructurales podría impulsar la productividad y 

dar lugar a efectos secundarios transfronterizos positivos.   

 

Por el lado negativo, las nuevas escaladas de los precios de las materias primas 

a causa de los shocks geopolíticos como son los continuos ataques en el Mar 

Rojo y las perturbaciones de la oferta, o una mayor persistencia de la inflación 

subyacente, podrían prolongar las condiciones monetarias restrictivas.  Una 

profundización de los problemas del sector inmobiliario en China o la 

desestabilización provocada en otros lugares por las subidas de impuestos y 

los recortes del gasto también podrían causar decepción en cuanto al 

crecimiento.   

 

A corto plazo, las autoridades enfrentan el reto de gestionar con éxito el 

descenso final de la inflación hasta la meta, calibrando la política monetaria en 

respuesta a la dinámica de la inflación subyacente y, allí donde las presiones 

sobre precios y salarios claramente se estén disipando, ajustándola a una 
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orientación menos restrictiva.  Al mismo tiempo, en muchos casos, visto que la 

inflación desciende y las economías están en mejores condiciones para 

absorber los efectos del ajuste presupuestario, es preciso prestar una atención 

renovada a la consolidación fiscal con el fin de restablecer la capacidad 

presupuestaria y poder abordar shocks futuros, recaudar ingresos para nuevas 

prioridades de gasto y frenar el incremento de la deuda pública.  La aplicación 

de reformas estructurales focalizadas y ordenadas reforzaría el crecimiento de 

la productividad y la sostenibilidad de la deuda, además de acelerar la 

convergencia hacia niveles de ingreso superiores.  Es preciso aumentar la 

eficiencia de la coordinación multilateral, entre otras cosas, para facilitar la 

resolución de la deuda, evitar las situaciones críticas causadas por el 

sobreendeudamiento y crear espacio para las inversiones necesarias, así como 

para mitigar los efectos del cambio climático. 

 

Se proyecta que el crecimiento mundial, que se estimaba que sería de 3.1 por 

ciento en 2023, se mantendrá en 3.1 por ciento en el año natural 2024 para 

después aumentar ligeramente hasta 3.2 por ciento en 2025 (Tabla 2). En 

comparación con el de la edición de octubre de 2023 del informe WEO, el 

pronóstico para 2024 es en torno a 0.2 puntos porcentuales superior, como 

consecuencia de las revisiones al alza en China, Estados Unidos y las principales 

economías de mercados emergentes. Sin embargo, la proyección del 

crecimiento mundial en 2024 y 2025 está por debajo del promedio anual 

histórico (2000 2019) de 3.8 por ciento, debido a las políticas monetarias 

restrictivas y el retiro del apoyo fiscal, así como al bajo crecimiento estimado 

en la actualización de las perspectivas de la economía mundial, enero 2024.   



Programa de Inversiones de Cuatro Años 2025-2026 a 2028-2029

42 
 

 

 

Estimados

2022 2023 2024 2025 2024 2025 2023 2024 2025

Producto mundial 3.5 3.1 3.1 3.2 0.2 0.0 3.1 3.1 3.1
Economías avanzadas 2.6 1.6 1.5 1.8 0.1 0.0 1.6 1.6 1.7

Estados Unidos 1.9 2.5 2.1 1.7 0.6 -0.1 2.9 1.5 1.9
Zona del Euro 3.4 0.5 0.9 1.7 -0.3 -0.1 0.2 1.5 1.6
    Alemania 1.8 -0.3 0.5 1.6 -0.4 -0.4 -0.1 1.1 1.9
    Francia 2.5 0.8 1.0 1.7 -0.3 -0.1 0.6 1.4 1.8

    Italia 3.7 0.7 0.7 1.1 0.0 0.1 0.2 1.3 1.0
    España 5.8 2.4 1.5 2.1 -0.2 0.0 1.5 1.8 2.1
Japón 1.0 1.9 0.9 0.8 -0.1 0.2 1.4 1.6 0.5
Reino Unido 4.3 0.5 0.6 1.6 0.0 -0.4 0.9 0.6 1.8

Canadá 3.8 1.1 1.4 2.3 -0.2 -0.1 1.1 1.9 2.2

Otras economías avanzadas3/ 2.7 1.7 2.1 2.5 -0.1 0.2 1.5 2.6 2.0
Economías de mercasdos emergentes y en desarrollo 4.1 4.1 4.1 4.2 0.1 0.1 4.3 4.3 4.1
Economías emergentes y en desarrollo de Asia 4.5 5.4 5.2 4.8 0.4 -0.1 5.2 5.5 4.7

China 3.0 5.2 4.6 4.1 0.4 0.0 5.4 4.4 4.0

India 4/ 7.2 6.7 6.5 6.5 0.2 0.2 5.0 7.8 6.7
Economías emergentes y en desarrollo de Europa 1.2 2.7 2.8 2.5 0.6 0.0 4.1 2.0 2.9
Rusia -1.2 3.0 2.6 1.1 1.5 0.1 4.4 1.4 1.0
América Latina y el Caribe 4.2 2.5 1.9 2.5 -0.4 0.1 2.2 1.7 2.6

    Brasil 3.0 3.1 1.7 1.9 0.2 0.0 2.3 2.6 1.4
    México 3.9 3.4 2.7 1.5 0.6 0.0 3.4 1.9 1.4
Oriente Medio y Asia Central 5.5 2.0 2.9 4.2 -0.5 0.3
     Arabia Saudita 8.7 -1.1 2.7 5.5 -1.3 1.3 -4.5 2.8 5.4

África subsahariana 4.0 3.3 3.8 4.1 -0.2 0.0
    Nigeria 3.3 2.8 3.0 3.1 -0.1 0.0 2.7 3.3 2.9
    Sudáfrica 1.9 0.6 1.0 1.3 -0.8 -0.3 1.0 1.2 1.3
Partida informativas

Crecimiento mundial basado en tasas de cambio de mercado3.0 2.7 2.6 2.7 0.2 0.0 2.7 2.5 2.6
Unión Europea 3.6 0.6 1.2 1.9 -0.3 -0.2 0.7 1.4 2.3

ASEAN-5 5/ 5.5 4.2 4.7 4.4 0.2 -0.1 4.1 5.2 3.5
Oriente Medio  y Norte de Afríca 5.6 2.0 2.9 4.2 -0.5 0.3

Economías Emeregentes y de Ingreso Medios 4.0 4.2 4.0 4.0 0.1 0.0 4.3 4.3 4.1
Países en Desarrollo de Bajos Ingresos 5.2 4.0 5.0 5.6 -0.1 0.0

Volumen del comercio mundial (bienes y servicios) 6/ 5.2 0.4 3.3 3.6 -0.2 -0.1
Economías avanzadas 6.1 0.3 2.6 3.2 -0.4 -0.1
Economías emergentes y en desarrollo 3.7 0.6 4.5 4.4 0.2 0.0

Precios de las materias primas 

Petróleo 7/ 39.2 -16.0 -2.3 -4.8 -1.6 0.1 -2.8 -6.1 -4.9
Importación mundial de materias primas 7.9 -6.1 -0.9 -0.4 1.8 -0.3 -2.0 1.5 0.2

Precios mundiales al consumidor 8/ 8.7 6.8 5.8 4.4 0.0 -0.2 6.0 5.3 3.8

Economás avanzadas 9/ 7.3 4.6 2.6 2.0 -0.4 -0.2 3.1 2.3 2.0

Economías de mercados emergentes y en desarrollo 8/ 9.8 8.4 8.1 6.0 0.3 -0.2 8.4 7.7 5.2
Fuente: Fondo Monetario Internacional (FMI)

Nota: Se parte del supuesto de que los tipos de cambio efectivos reales se mantienen constantes a los niveles vigentes entre el 30 de octubre y el 27 de noviembre de 2023.

economías se enumeran en base a su tamaño. Los datos trimestrales agregados están desestacionalizados. Informe WEO = Perspectivas de la economía mundial

1/ Diferencia basada en cifras redondeadas, tanto en los pronósticos de esta Actualización como en los de la edición de octubre de 2023 de Perspectivas de la economía

mundial . Los países cuyo pronóstico ha sido revisado en relación con la edición del informe WEO de abril de 2023 generan aproximadamente 90% del PIB mundial medido

por la ponderación de la paridad de poder adquisitivo.

2/ En el caso del producto mundial (economías de mercados emergentes y en desarrollo), las estimaciones y proyecciones trimestrales corresponden a alrededor de 90% (80%)

del producto anual mundial (de las economías de mercados emergentes y en desarrollo) medido por la ponderación de la paridad de poder adquisitivo.

3/ Excluye el Grupo de los Siete (Alemania, Canadá, Estados Unidos, Francia, Italia, Japón y el Reino Unido) y los países de la zona del euro

4/ En el caso de India, los datos y las proyecciones se presentan en base al ejercicio fiscal; el ejercicio fiscal 2022/23 (que comienza en abril de 2022) se muestra en la columna

de 2022. Las proyecciones de crecimiento para India son 5.7% en 2024 y 6.8% en 2025 en base al año calendario.

5/ Filipinas, Indonesia, Malasia, Tailandia, Singapur

6/ Promedio simple de las tasas de crecimiento de los volúmenes de exportación e importación (bienes y servicios)

7/ Promedio simple de los precios de las variedades de crudo U.K. Brent, Dubai Fateh y West Texas Intermediate. El precio medio supuesto del petróleo, con base en los

mercados de futuros (al 29 de noviembre de 2023), es USD 79.10 en 2024 y USD 75.31 en 2025.

8/ Excluye Venezuela.

9/ La tasa de inflación para la zona del euro es 2.8% en 2024 y 2.1% en 2025, para Japón es 2.7% en 2024 y 2.0% en 2025, y para Estados Unidos es 2.2% en 2024 y 1.9% en 2025.

Tabla 2: Panorama de las Proyecciones de la Economía Mundial
Cambio porcentual anual

(Actualización enero 2024)
Interanual 

Proyecciones

                 4T a 4T 2/

Estimados Proyecciones

Diferencias con las 

proyecciones informe *WEO 

octubre de 2023 1/
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El FMI pronostica que, en las economías avanzadas, el crecimiento disminuirá 

ligeramente en 2024 antes de aumentar en 2025, a la luz de la recuperación en 

la zona del euro tras el lento crecimiento de 2023 y la moderación del 

crecimiento en los Estados Unidos.  Se espera que en las economías de 

mercados emergentes y en desarrollo el crecimiento sea estable en 2024 y 

2025, aunque con diferencias según la región.   

 

Las proyecciones sitúan el crecimiento del comercio mundial en 3.3 por ciento 

en 2024 y en 3.6 por ciento en 2025, por debajo de la tasa de crecimiento 

promedio histórica de 4.9 por ciento.  Todo apunta a que el aumento de las 

perturbaciones en el comercio y la fragmentación geoeconómica seguirán 

sobrecargando el nivel de comercio mundial.  Los países impusieron un 

cúmulo de nuevas restricciones comerciales en 2022, mucho más que en el 

año natural 2023.  Estos pronósticos se basan en las hipótesis de que los precios 

de los combustibles y otras materias primas bajarán en 2024 y 2025, y de que 

las tasas de interés disminuirán en las principales economías.  Se proyecta que 

en 2024 los precios medios anuales del petróleo se reduzcan alrededor de 2.3 

por ciento, mientras que, para los precios de las materias primas distintas de 

los combustibles, se prevé un descenso de 0.9 por ciento.   

 

Las proyecciones del FMI indican que las tasas de interés de política monetaria 

de la Reserva Federal de los Estados Unidos, el Banco Central Europeo y el 

Banco de Inglaterra se mantendrán en los niveles actuales hasta el segundo 

semestre de 2024, para después descender gradualmente, a medida que la 

inflación se aproxime al nivel fijado como meta.  Se prevé que el Banco de 

Japón mantenga una orientación general acomodaticia de la política 

monetaria.  En las economías avanzadas, se prevé que el crecimiento se 

reduzca ligeramente, de 1.6 por ciento en 2023 a 1.5 por ciento en 2024, antes 

de recuperarse hasta 1.8 por ciento en 2025.  La revisión al alza de 0.1 puntos 
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porcentuales para 2024 se debe al crecimiento más fuerte de lo previsto de los 

Estados Unidos, que se ve compensado en parte, por el crecimiento más débil 

de lo esperado de la zona del euro.    

 

En los Estados Unidos, el FMI prevé que el crecimiento descienda de 2.5 por 

ciento en 2023 a 2.1 por ciento en 2024 y 1.7 por ciento en 2025.  Los efectos 

rezagados del fortalecimiento de la política monetaria, el ajuste presupuestario 

gradual y la moderación en los mercados laborales frenarían la demanda 

agregada. Para 2024, la revisión al alza de 0.6 puntos porcentuales con 

respecto a la edición de octubre de 2023 del informe WEO se debe 

principalmente a los efectos de arrastre estadísticos generados por los 

resultados de crecimiento de 2023 más sólidos de lo que se esperaba.   

 

Se proyecta que el crecimiento en la zona del euro se recupere tras registrar 

una tasa baja, estimada en 0.5 por ciento, en 2023 y causada por una exposición 

relativamente elevada a la guerra en Ucrania, hasta 0.9 por ciento en 2024 y 1.7 

por ciento en 2025.  Se espera que a mayor fortaleza del consumo de los 

hogares se impulse la recuperación a medida que el shock de los precios de la 

energía vaya cediendo y la inflación disminuya, en apoyo al crecimiento del 

ingreso real.  Aun así, si se compara con el pronóstico de la edición de octubre 

de 2023 del informe WEO, el crecimiento para 2024 se revisa a la baja en 0.3 

puntos porcentuales, principalmente por los efectos derivados de los 

resultados de 2023, peores de lo que se esperaba.   En el Reino Unido se prevé 

que el crecimiento aumente de forma moderada, pasando de una estimación 

de 0.5 por ciento en 2023 a 0.6 por ciento en 2024, coincidiendo con el 

desvanecimiento de los efectos negativos rezagados de los elevados precios 

de la energía.  Posteriormente, se estima en 1.6 por ciento para el 2025, cuando 

la desinflación permita relajar las condiciones financieras y deje que el ingreso 

real se recupere. 
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La economía en el año fiscal 2023 

 

El cierre del año fiscal 2023 situó el crecimiento de la economía de Puerto Rico 

en 0.7 por ciento, influenciada por un alto nivel de inflación, la cual alcanzo la 

cantidad de 5.4 por ciento, medida a través del Índice de Precios al Consumidor 

(IPC) que produce el Departamento del Trabajo y Recursos Humanos (DTRH).  

Entre los componentes que impactaron positivamente la economía están: los 

gastos de consumo personal; la inversión en construcción; y la inversión en 

maquinaria y equipo.  Estos obtuvieron crecimientos positivos de 2.8 por 

ciento, 4.6 y 3.3 por ciento, respectivamente.  Estos crecimientos en el producto 

bruto real fueron posibles gracias al impacto positivo de los fondos federales, a 

pesar del fuerte efecto inflacionario durante el año fiscal 2023. 
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Proyecciones económicas para los años fiscales 2024 y 2025 

 

Las proyecciones económicas para los años fiscales 2024 y 2025 también están 

enmarcadas en los efectos positivos que pueden tener los desembolsos 

federales llegados a Puerto Rico.  A pesar de los efectos mixtos que pudo haber 

debido al efecto de la inflación, se espera que la política monetaria por parte 

de la FED, aumentando la tasa de interés de referencia, tenga el efecto de 

contener el crecimiento de la inflación en el año fiscal 2024. 

 

La proyección económica para el año fiscal 2024 será de 2.8 por ciento, 

impactada positivamente por la llegada de desembolsos federales, en especial 

los fondos para la reconstrucción CDBG (Gráfica 4).  Estos desembolsos 

federales, según información de la JSF, se esperan que crezcan en el año fiscal 

2024 en 21.2 por ciento, alcanzando la cifra de $1,858.0 millones, unos $326.0 

millones por encima del año fiscal anterior 2023.  Además, la JSF proyecta una 

reducción significativa en la inflación de 2.0 por ciento de crecimiento, después 

haber crecido 3.3 por ciento en el año fiscal anterior 2023.  

 

Según el IPC de Puerto Rico, la inflación se redujo en el periodo fiscal julio a 

diciembre del 2024 a 2.5 por ciento, después de haber crecido 6.4 por ciento 

en el año fiscal 2023, en el mismo periodo. Otro supuesto positivo que respalda 

el crecimiento económico proyectado para el año fiscal 2024 es el crecimiento 

que se observa en el periodo de julio a diciembre del año fiscal 2024 sobre el 

fiscal 2023 en el empleo asalariado de la Encuesta de Establecimiento, con 

22,800 empleos más creados.  

 

La proyección para el año fiscal 2025 es de un crecimiento de 1.4 por ciento en 

el escenario base (Gráfica 4).  Esta proyección esta sostenida por un 
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crecimiento en los desembolsos federales en los fondos CDBG de 10.6 por 

ciento, representando la cantidad de $2,054.0 millones. Estos fondos 

representaron un aumento absoluto de $196.0 millones sobre el año fiscal 

2024.  Otro elemento que contribuye al crecimiento del año fiscal 2025 es una 

inflación en desaceleración de 1.4 por ciento sobre el año fiscal 2024, según la 

JSF.  
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Proyecciones de otras variables macroeconómicas 

 

Gasto de consumo personal  

 

La variable gasto de consumo personal se define como el valor del mercado de 

las compras finales de las personas e instituciones sin fines de lucro en 

mercaderías y servicios para su propio uso.  Esta variable es la mayor 

componente de la demanda interna y se divide en bienes duraderos, no 

duraderos y servicios.  El comportamiento del gasto de consumo personal para 

el año fiscal 2023 totalizó $85,512.1 millones para un crecimiento de 3.2 por 

ciento, por encima del año fiscal 2022.  La proyección del gasto para el año fiscal 

2024 es $87,821.0 millones, para un crecimiento de 2.7 por ciento.  En el año 

fiscal 2025 la proyección a precios constantes es $88,787.0 millones, para un 

incremento porcentual de 1.1 por ciento.  A precios corrientes, la proyección del 

gasto a las personas es $99,650.0 millones, para 5.7 por ciento en el fiscal 2024.  
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Mientras, para el año fiscal 2025 es $103,546.0 millones con un crecimiento de 

3.9 por ciento. 

 

Inversión en construcción 

 

La inversión en construcción está definida como la construcción nueva 

realizada por las empresas privadas y el gobierno estatal y municipal.  Es un 

componente importante en el desarrollo económico de cualquier país a corto 

y largo plazo.  La construcción es vital para el crecimiento económico por su 

alto efecto multiplicador, el cual impacta de forma simultánea los diferentes 

sectores económicos de un país.  Además, es importante el crecimiento de esta 

variable por representar la reconstrucción del país, tanto de edificaciones 

físicas, como del sistema eléctrico.  En el año fiscal 2023 la inversión en 

construcción totalizó la cantidad de $4,379.7 millones, para un crecimiento de 

4.6 por ciento.  La proyección para el año fiscal 2024 y 2025 de la inversión 

construcción real son 16.7 y 1.5 por ciento, respectivamente.  En términos 

corrientes, la proyección de la construcción es $5,111.0 millones y $5,188.0 

millones, para los respectivos años fiscales 2024 y 2025. 

 

Conclusiones 

 

Las proyecciones sitúan el crecimiento mundial en 3.1 por ciento en 2024 y en 

3.2 por ciento en 2025, lo que supone que las previsiones para 2024 son 0.2 

puntos porcentuales superiores a las de la edición de octubre de 2023 de 

Perspectivas de la economía mundial (informe WEO); esto se debe a una 

resiliencia mayor de lo esperado en Estados Unidos y en varias economías de 

mercados emergentes y en desarrollo importantes, así como al estímulo fiscal 

en China. De todos modos, las previsiones para 2024 y 2025 son inferiores al 

promedio histórico de 3.8 por ciento (2000 al 2019), ante las elevadas tasas de 
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interés de política monetaria para combatir la inflación, el repliegue del apoyo 

fiscal en un entorno de fuerte endeudamiento que frena la actividad 

económica y el bajo crecimiento de la productividad subyacente. 

 

La economía de los Estados Unidos en el año fiscal de Puerto Rico 2023 sigue 

en terreno positivo, con un crecimiento económico modesto, aunque a un 

ritmo más lento que el año anterior, aumentando 1.6 por ciento, luego del 

sólido crecimiento de 3.9 por ciento registrado en el año fiscal 2022.  El mismo 

fue impulsado por un mayor crecimiento en el gasto de los consumidores y de 

la inversión no residencial.  

 

Los pronósticos, por parte del CBO, para el PIB real en el año fiscal 2024 de 

Puerto Rico apuntan a un incremento de 2.6 por ciento.  Luego de este 

estimado, para el año fiscal 2025 se proyecta un crecimiento de 1.5 por ciento 

en el PIB real.  Sin embargo, se proyecta para el año fiscal 2026 un aumento de 

2.2 por ciento, el cual presenta una estabilidad en el ritmo de crecimiento al 

compararse con los años anteriores.   

 

En Puerto Rico, la proyección económica para el año fiscal 2024 será de 2.8 por 

ciento, impactada positivamente por la llegada de desembolsos federales, en 

especial los fondos para la reconstrucción CDBG.  Estos desembolsos federales 

según información de la JSF se espera que crezcan en este año fiscal 2024 en 

21.2 por ciento, alcanzando la cifra de $1,858.0 millones unos $326.0 millones 

por encima del año fiscal anterior 2023.  Además, proyectan una reducción 

significativa en la inflación que alcanzará los 2.0 por ciento de crecimiento, 

después haber crecido 3.3 por ciento en el año fiscal anterior 2023.  

 

La proyección el año fiscal 2025 es de un crecimiento de 1.4 por ciento en el 

escenario base.  Esta proyección esta sostenida por un crecimiento en los 
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desembolsos federales de los fondos CDBG de 10.6 por ciento, representando 

la cantidad de $2,054.0 millones.  Estos fondos representaron un aumento 

absoluto de $196.0 millones sobre el año fiscal 2024.  Otro elemento que 

contribuye al crecimiento del año fiscal 2025 es una inflación en desaceleración 

de 1.4 por ciento sobre el fiscal 2024 según la JSF.  

 

 

 

PATRONES DE DESARROLLO  
 
Análisis Regional, Tendencias en el Uso de Suelo y de Otros 
Recursos  
 

Los instrumentos de planificación están diseñados para lograr un mejor 

conocimiento y para diseñar nuestra política pública hacia el desarrollo de un 

mejor ambiente y vida.  En la Junta de Planificación el Plan de Desarrollo 

Integral para Puerto Rico, los Planes Regionales, el Plan de Uso de Terrenos de 

Puerto Rico, los Planes Especiales y los Planes de Ordenamiento Territorial, son 

instrumentos de planificación diseñados para lograr un mejor conocimiento y 

para diseñar política pública para el desarrollo de un mejor ambiente y vida.  

Sus acciones ayudan a impulsar el desarrollo, entre otros: 

 

parte, así como la unión de sus esfuerzos. 

 Concientizar el efecto del cambio climático. 
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Favorecer la ubicación de la población en áreas seguras fuera de riegos 

naturales y ambientales. 

 Clasificar terrenos según criterios de valor, riesgo y seguridad. 

 Favorecer desarrollo económico de los municipios en desventaja económica 

en los suelos urbanos y urbanizables. 

 Conservar terrenos de alto valor agrícola. 

 Promover la vivienda y el desarrollo sin afectar los frágiles recursos agrícolas 

y ecológicos. 

 

La existencia de situaciones negativas puede ser consideradas como 

oportunidades o amenazas en el territorio, pudiendo causar desvaloración y 

contaminación de los recursos naturales, de los valores arqueológicos, áreas 

agrícolas, desarrollos en áreas de riesgo, contaminación como resultado del 

desparramamiento urbano, revalorizar actividades productivas que no afecten 

el ámbito territorial, ni perturbar la asignación y distribución de recursos en los 

sistemas de producción. 

 

Entre otros los propósitos de los programas de mejoras capitales están: 

 Estimular el desarrollo, redesarrollo y crecimiento de la situación económica. 

 Reducir o eliminar las inversiones públicas que puedan poner en peligro o 

deteriorar los recursos históricos, culturales y naturales, además de, los 

terrenos ambientalmente sensibles. 

 Alentar el uso o rehabilitación de los estructuras e infraestructura existente. 

.Deben establecer un plan estratégico de largo plazo que tome en 

consideración las necesidades futuras y prestación eficiente de los servicios 

para lograr las metas y objetivos de la transformación socioeconómica. 

 

El Programa de Inversión de Cuatro Años (PICA) presenta la integración de las 

obras programadas por agencias de infraestructura y el cual es el producto de 
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un proceso de planificación. Los proyectos aquí programados pueden 

presentar varias etapas de desarrollo, así como ser de diferente magnitud e 

importancia.  El propósito de este es lograr la asignación eficiente de recursos 

disponibles para el desarrollo de estos. 

 

La Planificación Estratégica es un proceso que se proyecta a mediano y largo 

plazo.  Se toman decisiones para establecer la misión, visión, valores, objetivos 

y estrategias de nuestro tema de trabajo, así como también se analizan los 

recursos necesarios, las políticas que serán la base para dirigir 

sistemáticamente estos recursos, tomando en cuenta nuestro análisis como 

parte de un todo.  Representa un auxiliar para hacer frente a problemas 

futuros. 

 

El proceso por el cual se identifican una o más ventajas competitivas, la 

formulación y puesta en ejecución de estrategias, permite crear o preservar 

ventajas, en función de la visión y la misión, sus objetivos, el medio ambiente y 

sus presiones y de los recursos disponibles en una planificación estratégica.  La 

implantación de esta planificación requiere: medición, control de progreso y 

retroalimentación. De manera que el reconocer potencialidades y limitaciones, 

aprovechar los desafíos y encarar riesgos se van a lograr con un efectivo plan 

estratégico ayuda a balancear estas tres (3) fuerzas. 

 

Mediante los instrumentos de planificación se logra conseguir las estrategias 

regionales que surgen del descubrimiento de fortalezas y debilidades de los 

municipios en cada región, de la misma manera que se descubren riesgos y 

oportunidades que surgen de cambios en el aspecto socioeconómico y de la 

sociedad de Puerto Rico.  Es en los Planes Regionales que se van a establecer 

los objetivos generales para organizar los procesos de planificación a nivel 

regional y municipal. 
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La planificación es la primera etapa del proceso administrativo, que abre el 

camino a las demás etapas.  Es en ésta cuando se establecen la orientación y 

el enfoque de las actividades de la empresa.  Su estudio se ha llevado a cabo 

casi al mismo tiempo que la misma comercialización, ya que comprende el 

establecimiento de las variables de qué se va a ofrecer y a quién.  Su 

importancia radica principalmente en que ésta es la base para la estructura de 

la organización, es decir el por qué y para qué se establece.  Para obtener 

resultados efectivos en esta etapa, existen diversas herramientas para llevar a 

cabo una planeación exitosa, así como también las técnicas necesarias para 

que se alcancen los objetivos que se establecidos.  

 

En la Junta de Planificación el trabajo de planificación se deja llevar por su: 

 

Visión 

 

En la Junta de Planificación nuestra visión fomentar una planificación ágil y 

dinámica para Puerto Rico que represente un cambio en paradigma y así 

promover el desarrollo socioeconómico, la reutilización y readaptación del 

entorno construido, la revitalización de los centros urbanos, la densificación de 

las zonas urbanas, la promoción de los usos mixtos, la conservación de nuestras 

estructuras y sitios históricos, la conservación y aprovechamiento de nuestros 

recursos naturales y el desarrollo de la agricultura. 

 

Misión 

 

En la Junta de Planificación nuestra misión es guiar a Puerto Rico hacia un 

desarrollo sostenible y resiliente de forma ordenada, racional, balanceada y 

sensible de acuerdo con las necesidades sociales, ambientales, urbanas y 
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económicas actuales y futuras.  Con el fin de fomentar la salud, la seguridad, el 

orden, la convivencia, la prosperidad, la cultura, la solidez económica y el 

bienestar de los ciudadanos en Puerto Rico. 

 

Instrumentos de Planificación de Amplia Aplicación 

 

En Puerto Rico, la Junta de Planificación, a través del Subprograma Planes de 

Usos de Terrenos (SPUT) y el Subprograma de Sistemas de Información 

Geográfica (SIG), es la agencia a cargo de recopilar, manejar y suministrar los 

datos que alimentan este análisis de desarrollo.  La tarea de planificación 

desarrolla varios planes, reglamentos y áreas especiales para mantener un 

control del desarrollo y usos de los suelos. 

 

Existen diversos instrumentos que se utilizan para llevar a cabo una 

planificación efectiva y exitosa, sin embargo, es necesario establecer que cada 

una de ellas se empeña en analizar diferentes aspectos, ya que es trabajo de la 

planeación realizar un análisis sobre el entorno, de manera que se puedan 

encontrar algunas oportunidades.  También se diseñan sus propios escenarios: 

 Plan de Uso de Terrenos (PUT) que son las Guías De Ordenación Del Territorio. 

Documento de política pública adoptado por la Junta y que, dependiendo de su 

alcance geográfico y propósito, designará la distribución, localización, extensión e 

intensidad de los usos del terreno del suelo y otros elementos. 

 Planes de Ordenación- para disponer el uso del suelo dentro de sus límites 

territoriales y promover el bienestar social y económico de la población e incluirá 

el Plan Territorial (POT), el Plan de Ensanche (PE) y el Plan de Área (PA).  

 Áreas de Planificación Especial (APE) Zonas Históricas (ZH) y Zonas de Interés 

Turístico (ZIT) 

 Planes Regionales (PR), Planes de Desarrollo Integral (PDI) o Planes Sectoriales 

(PS) 

 Planes de Uso de Terrenos para Áreas de Planificación Especial (PUT-APE) 
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 Cualquier otro instrumento, tales como reglamentos, estatutos y mapas a 

nivel local o regional. 

 

Plan de Uso de Terrenos de Puerto Rico 

 

Mediante la Ley Núm. 550 de 3 de octubre de 2004, según enmendada, 

-PR), 

se define este plan como el instrumento principal en la planificación para que 

propicie el desarrollo sostenible y el aprovechamiento óptimo de los terrenos, 

basado en un enfoque integral, de justicia social y en amplia participación de 

todos los sectores de la sociedad.  El PUT-PR es la base de referencia para el 

desarrollo armónico y coordinado de Puerto Rico y se articula sobre un análisis 

amplio y multidisciplinario del territorio de Puerto Rico para proveer una 

referencia urbanística, ambiental y de desarrollo de la infraestructura, 

brindando así orientación a las entidades públicas y privadas en la concepción 

de proyectos y programas.  El PUT-PR procura que el desarrollo resulte fiscal, 

ambiental y socialmente responsable, estableciendo estrategias dirigidas al 

uso de terrenos vacantes, el redesarrollo y la densificación. 

 

El Plan de Uso de Terrenos de Puerto Rico funciona para dar valor a los suelos, 

identificando los terrenos de acuerdo con su valor patrimonial, ecológico, 

agrícola, de paisaje y rural o urbano.  De esta manera ayuda a mejorar la 

coordinación de la planificación y el desarrollo de los esfuerzos que realizan las 

Agencias de gobierno, corporaciones públicas y los municipios.  Contribuye a 

estimular el desarrollo económico y la revitalización en los municipios, tanto en 

los suelos urbanos y urbanizables, como en los asentamientos rurales que 

cuentan con la infraestructura requerida.  Conserva y promueve al menos 

600,000 cuerdas con valor agrícola.  Da atención en la planificación al aumento 
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en la población de los adultos mayores y sus necesidades, así como a la 

tendencia a la reducción en la población. 

 

La importancia de este Plan de Uso de Terrenos es que provee alternativas para 

acoger las necesidades de vivienda y nuevos desarrollos, sin impactar 

negativamente y comprometer los suelos agrícolas, sistemas naturales, 

cuencas hidrográficas, acuíferos, valores patrimoniales y paisajes.  Contribuye 

para que la ciudadanía habite en áreas seguras y que las infraestructuras 

primarias necesarias estén fuera de áreas de riesgo.  Establece las guías y 

principios a considerar en la planificación local, de acuerdo con sus 

particularidades y dando atención al detalle. Propiciar el desarrollo justo y 

sostenible de Puerto Rico.  Toma en consideración las medidas para adaptar y 

mitigar el cambio climático.  Guía el desarrollo pleno del territorio a través de 

un esfuerzo coordinado. 

 

El Plan de Uso de Terrenos (PUT-PR) es el principal instrumento de 

planificación que rige a nivel macro la política pública sobre el uso de los 

terrenos en Puerto Rico.  El Plan desarrolla y conserva los terrenos en un 

término de 10 años.  El PUT-PR divide el suelo conforme a sus características y 

valores, existentes y potenciales, mediante tres (3) categorías básicas 

establecidas en el Código Municipal (Ley 107-2020): suelo urbano (SU), suelo 

urbanizable (SUR) y suelo rústico (SR). 

 

El Suelo Urbano (SU) incluye todo suelo desarrollado.  El Suelo Urbanizable se 

subdivide en Suelo Urbanizable Programado (SUP) y Suelo Urbanizable No 

Programado (SUNP).  El Suelo Rústico, se subdivide en Suelo Rústico Común 

(SRC) y Suelo Rústico Especialmente Protegido (SREP), y a su vez es 

subdividido nuevamente conforme al valor identificado en: Suelo Rústico 

Especialmente Protegido Ecológico (SREP-E), Suelo Rústico Especialmente 
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Protegido Agrícola (SREP-A), Suelo Rústico Especialmente Protegido Hídrico 

(SREP-H) y Suelo Rústico Especialmente Protegido Paisaje (SREP-P).  Estas 

subdivisiones, además, se combinan cuando es identificado más de un valor 

en SREP-EA, SREP-EH, SREP-EP, SREP-AE, SREP-AH y SREP-AP, entre otras. 

 

El Plan de Uso de Terrenos proporciona un marco de referencia para volver a 

alinear y mejorar los planes, programas y procedimientos de las agencias 

estatales para alcanzar sus metas y objetivos.  No está diseñado para utilizarse 

por las entidades estatales para contradecir las regulaciones estatales vigentes 

y los procedimientos de autorización.  Este instrumento de planificación es la 

base para la planificación local mediante los Planes De Ordenación Territorial 

(POT) de los municipios, los cuales clasifican y califican el territorio conforme al 

Código Municipal por un término de 8 años. 

 

En el Plan de Usos de Terrenos de Puerto Rico de 2015 (PUT-PR), se presenta la 

agrupación de los municipios bajo el concepto de áreas funcionales.  Esta 

agrupación reconoce las relaciones en los patrones de asentamientos de 

acuerdo con la inversión de capital y las tendencias poblacionales.  Este 

modelo sirve de referencia para observar la consolidación de la actividad 

económica para guiar hacia una organización del uso del terreno de acuerdo 

con las diferentes actividades y guía para la inversión futura. 

 

Reglamento Conjunto 

 

La Ley para la Reforma del Proceso de Permisos de Puerto Rico, Ley Núm. 161 

del 9 de diciembre de 2009, en su Artículo 15.1 crea el Reglamento Conjunto 

para la Evaluación y Expedición de Permisos Relacionados al Desarrollo, Uso 

de Terrenos y Operación de Negocios, vigente mejor conocido como el 
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de información relacionado al desarrollo y uso de terrenos, tomando en 

consideración la política pública esbozada en la Ley 161-2009, a través de 

normas claras, objetivas y uniformes para el manejo ágil y eficaz de procesos, 

consolidando en un solo lugar, en un orden lógico y sin duplicación 

innecesaria, todas las reglas aplicables a los mismos.  En este Reglamento, el 

Tomo VI de Distritos de Calificación, se definen los diferentes tipos de 

calificación del suelo que han de regir a través de toda la Isla.  

 

Código Municipal 2020 

 

La Ley 107-

agosto de 2020, se aprobó a los fines de atemperar las leyes vigentes que de 

una forma u otra impactaban la administración y el financiamiento de los 

municipios de Puerto Rico a la realidad que estos enfrentan día a día.  La 

estructura del nuevo Código está enmarcada en el funcionamiento 

operacional de los municipios.  El Código provee una manera más ágil y 

efectiva de ofrecimiento de servicios frente a la demanda continua de todos 

los ciudadanos. 

 

La aprobación de la Ley 107-2020, es el resultado de varios años de arduo y 

ponderado trabajo que contó con la participación de todos los sectores, pero 

con el único y exclusivo propósito de darle a los alcaldes y alcaldesas una 

herramienta útil y efectiva para ofrecer soluciones a toda una gama de 

situaciones que se presentan en los municipios, que, como entidades 

gubernamentales de primera respuesta, están obligados a brindar. 
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Mapas sobre Tasas de Seguro de Inundación3 (FIRM)

 

La Junta de Planificación (JP) fue designada por el representante autorizado 

del Gobernador (GAR) como la agencia responsable de revisar y desarrollar los 

Planes de Mitigación de Riesgo en coordinación con los 78 municipios.  Los 

planes se trabajarán en coordinación con los municipios.  La mitigación se 

define como acciones sostenidas para reducir o eliminar a largo plazo el riesgo 

proveniente de peligros.  El propósito de planificar para la mitigación de 

peligros es identificar políticas y acciones del gobierno municipal para reducir 

los riesgos y pérdidas que puedan surgir por dichos peligros (FEMA, 2013).  

Cada municipio de Puerto Rico tiene la responsabilidad de proteger la 

seguridad y el bienestar de sus ciudadanos.  Un programa de mitigación 

proactivo reduce riesgos y ayuda a crear comunidades más seguras y 

resilientes. 

 

La base legal para todos los esfuerzos oficiales e institucionales relacionados 

del 2000.  Esta enmendó la Ley Federal Robert T. Stafford, antes conocida como 

la Ley Federal de Ayuda de 1974 (o el Disaster Relief Act). 

 

Esta ley provee mejores herramientas para promulgar la planificación, 

respuesta y recuperación ante cualquier evento de desastre.  Esta ley enfatiza 

la necesidad de que se coordine estrechamente la planificación e 

implementación de los esfuerzos de mitigación estatal y local (municipios).  

También establece que se requiere un plan de mitigación estatal para recibir 

asistencia federal para desastres. 

 
3 Enlaces: https://www.fema.gov/letter-map-change (definición) / https://www.fema.gov/letter-map-changes (para revalidación, saber estatus de una solicitud de LOMC, entre otros 
asuntos) / https://www.fema.gov/faq-details/Letters-of-Map-Change-LOMCs / https://docplayer.es/19565734-Respuestas-a-preguntas-sobre-el-programa-nacional-de-seguros-de-
inundaciones-national-flood-insurance-program-o-nfip-porsus-siglas-en.html / https://docplayer.es/storage/39/19565734/1541708501/RRZnmKONlVZ5w4VuVFVfLw/19565734.pdf 
/ 
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Los Mapas de Tasas del Seguro de Inundación (FIRM) son el primero de los tres 

componentes principales del programa de la Administración de Valle 

Inundables (AVI) de Puerto Rico.  El programa AVI de la JP tiene a su cargo 

desarrollar y gestionar iniciativas preventivas y correctivas para reducir el 

riesgo de inundación actual y futura, proteger los valles inundables y fomentar 

la resiliencia en relación con las amenazas de inundaciones.  Estas iniciativas 

se adoptan de diversas formas y se ejecutan por múltiples actores que 

participan en la gestión de inundaciones, que incluye agencias estatales y 

federales, municipios, comunidades y propietarios.  Ejemplos de estas 

iniciativas incluyen requisitos para el uso de terreno, códigos de construcción, 

el uso especial de ordenanzas para el valle inundable y la educación a través 

de diferentes sectores de Puerto Rico.  En el caso de los Mapas FIRM, estos se 

utilizan en conjunto con otras herramientas para tomar decisiones respecto al 

uso del terreno.  Además de esta aplicabilidad, los FIRM se utilizan para 

establecer la tasa del seguro de inundación. 

 

Las Zonas Inundables en los Mapas FIRM se definen como : 

 

Zona A - Área de riesgo de inundación con periodo de recurrencia de 100 años, 

determinado por métodos aproximados y para la cual no se ha determinado la 

elevación de la inundación base.  

Zona AE - Área Especial de Riesgo a inundación con el 1.0 por ciento de 

probabilidad determinado por métodos específicos.  

Zona AE (Floodway) - Incluye los terrenos que ubiquen dentro de los límites 

del cauce mayor.  

Zona VE - Área costera de alto peligro por inundación de marejada con 1.0 por 

ciento de probabilidad cada año con velocidad y energía alto o marejada 

ciclónica para la cual se ha determinado la elevación de la inundación.  
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Zona A99 - Área Especial de Riesgo de 1.0 por ciento de probabilidad que sería 

protegido por algún proyecto para el control de inundaciones el cual espera 

por algunos requisitos legales.  

Zona AH - Área Especial de Riesgo a inundación con el 1.0 por ciento de 

probabilidad determinado por métodos específicos y que su profundidad base 

puede variar entre 1 a 3 pies relacionada con aguas estancadas.  

Zona AO - Área Especial de Riesgo a inundación con el 1% de probabilidad 

determinado por métodos específicos donde su elevación se identifica por un 

análisis hidráulico destallado. 

Inundación Base - es la inundación con 1% de probabilidad de ocurrir cada 

año.  Las áreas identificadas como vulnerables durante la inundación base, 

tienen requisitos de construcción especificados en el Reglamento 13 de la 

Junta de Planificación; Reglamento sobre Áreas Especiales de Riesgo a 

Inundación.  

Niveles de Inundación Base - son las elevaciones del agua que podrían 

igualarse o superadas durante la inundación base. 

 

Mapas de Niveles de Inundación Base Recomendados (ABFE) 

 

El 23 de marzo de 2018 la Junta de Planificación adoptó mediante la Resolución 

JP-ABFE-

Inundación Base Recomendados por la Agencia Federal para el Manejo de 

Emergencias para Todo Puerto Rico

información disponible sobre las elevaciones de inundación que sirven para la 

evaluación de desarrollos en áreas especiales de riesgo a inundación.  Luego 

del paso del Huracán Maria, el 19 y 20 de septiembre del año 2017, la Agencia 

Federal para el Manejo de Emergencias elaboró los Mapas de Niveles de 

Inundación Base Recomendados (ABFE, por sus siglas en ingles) para Puerto 

Rico.  Estos mapas se aprobaron mediante certificación de emergencia 
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entrando en vigor inmediata el 13 de abril de 2018.  Los ABFE, son mapas de 

inundación con la mejor información disponible luego de María y en la 

actualidad son utilizados como referencia en los procesos de permisos para la 

reconstrucción del país. 

 

Los mapas ABFE, son mucho más conservadores que los Mapas FIRM del año 

2009.  Por lo tanto, tienen más áreas especiales de riesgo a inundación 

(regulatoria).  Es importante aclarar que estos mapas no sustituyen a los FIRM 

(2009), la diferencia estriba en que estos son utilizados para los procesos de 

permisos en Puerto Rico, mientras los FIRM se mantienen para las gestiones 

del seguro de inundación NFIP.  También, como medida adicional se incluye 

una nueva zona inundable conocida como zona A costera. 

 

Las Zonas Inundables en los Mapas ABFE se definen como: 

 

Zona VE - incluye el área sujeta a marejadas ciclónicas y de alta velocidad que 

se espera reciba olas de 3 o más pies de altura durante la inundación base.  Esta 

zona tiene requisitos de construcción más estrictos que en otras zonas por su 

exposición a oleaje de alta energía.  

Zona A Costera - área sujeta a la inundación base e incluye olas entre 1.5 and 

3 pies.  Estas olas se consideran lo suficientemente significativas para causar 

daños a estructuras con cimientos bajos o de pared sólida.  Le aplican los 

mismos parámetros de construcción que en la zona VE según establecidos en 

el Reglamento 13.  

Límite de Acción Moderada de las Olas (LiMWA-siglas en inglés) - 

representa el límite de la Zona A Costera. 

Zona AE - incluye el área sujeta a la inundación base con oleaje menor a 1.5 

pies de altura.  
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Zona AO - incluye áreas sujetas a inundación base poco profunda.  

Generalmente incluye flujo laminar en terreno inclinado donde las 

profundidades son entre 1 y 3 pies. 

Zona A - incluye el área sujeta a la inundación base asociada con ríos, lagos y 

lagunas, entre otros.  

Límite del Área de Inundación con un 1.0 por ciento de Probabilidad Anual- 

es el límite recomendado de la inundación base. 

Zona X Sombreada Recomendada- ilustra áreas de riesgo moderado de 

inundación con probabilidad de 0.2 por ciento de recurrencia anual (conocida 

también como la inundación de 500 años).  Esta zona NO es regulatoria por lo 

que no le es de aplicabilidad el Reglamento de Planificación Núm. 13. 

 

 

Tendencias de Desarrollo en Puerto Rico 

 

En la última década en Puerto Rico la reducción general en población puede 

ser una oportunidad para incentivar y redirigir el desarrollo efectivo de las 

existentes áreas designadas como suelo urbano y frenar el desarrollo 

descontrolado.  Las tendencias del desarrollo del uso de terrenos en Puerto 

Rico tienen efecto la vida diaria, ya que tiene efectos en el desarrollo de baja 

densidad de los recursos naturales, agrícolas, hídricos y culturales.  El desarrollo 

urbano descontrolado repercute negativamente en el costo de proveer 

servicios públicos, puede generar más contaminación.   

 

A continuación, analizaremos varios eventos y sucesos a nivel local y mundial 

que inciden en cambios en los patrones de desarrollo de nuestra Isla. 
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Tendencias Demográficas 

 

Las tendencias demográficas dan forma al ambiente socioeconómico en el 

cual las decisiones de planificación son tomadas para el futuro.  Los cambios 

poblacionales en Puerto Rico son influenciados, principalmente, por tres 

componentes demográficos importantes: natalidad, mortalidad y migración.  

A continuación, veremos como eventos y condiciones en la vida de los 

habitantes influyen en cambios en las tendencias demográficas. 

 

Desde el huracán María en Puerto Rico se perdió casi el 4.0 por ciento de su 

población, según datos del Censo 2020, lo que representa el mayor descenso 

de población documentado en la Isla.  La población en Puerto Rico cayó en 

129,848 personas entre julio de 2017 y julio de 2018.  El huracán ocurrió dos 

meses después de comenzar este periodo, en septiembre de 2017.  La pérdida 

de población se debe tanto a fallecimientos como a gente que se ha marchado, 

aunque la emigración supone la mayor parte del descenso.  Las pérdidas de 

población más grandes ocurrieron en zonas metropolitanas como San Juan, 

Ponce y sus alrededores.  Este es el mayor descenso de población en un solo 

año jamás registrado en Puerto Rico. 

 

Los estimados de población4 reflejan que Puerto Rico continúa con la pérdida 

de población.  Esta pérdida en población mayormente refleja un aumento en 

la población de adultos mayores, reducción en natalidad, mortalidad y 

aumento en la emigración mayormente de personas jóvenes.  Esto son un 

reflejo de camios en los niveles de fecundidad de las mujeres, movimientos de 

jóvenes fuera de la Isla y aumento en la sobrevivencia de los adultos mayores 

a edades más largas. 

 
4 INFORME ECONÓMICO AL GOBERNADOR Y A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, Perfil de la Población en Puerto Rico, 2022.Capítulo del Perfil de la 
Población de Puerto Rico 2022 y Capítulo Puerto Rico Ante el Reto Demográfico Monitoreo y Acciones. 
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Para conocer más sobre estos cambios en la demografía la Junta de 

Planificación trabajó, junto a un comité multisectorial, en el estudio 

de diciembre de 2010) para atender las necesidades que enfrenta la población, 

garantizar los servicios necesarios a la población envejecida y modificar los 

recursos destinados a la población, tomando en consideración las tendencias 

poblacionales.  Esto, con la finalidad de dirigir a Puerto Rico a una composición 

poblacional que sustente su economía y posibilite calidad de vida a todos los 

grupos en nuestra sociedad.   

 

Es imperativo atender adecuadamente las necesidades de la población 

presente; y promover un cambio en los recursos y servicios conforme a las 

tendencias poblacionales que reconocemos inciden sobre nuestra 

sostenibilidad.  Finalmente, es importante tener siempre presente que la 

población se considera la mayor riqueza de un país.  El análisis continuo de la 

población en términos de su cuantía, estructura y los cambios que se producen 

en el transcurso del tiempo son vitales en el desarrollo integral del mismo. 

 

La Pobreza en Puerto Rico al 20205 

 

En Puerto Rico es imperioso tener una visualización clara en donde se 

concentra los porcentajes mayores de la población por debajo del nivel de 

pobreza permite aunar esfuerzos para desarrollar estrategias dirigidas a 

mitigar esta situación y ofrecer a la población con necesidades particulares los 

requerimientos básicos que les ofrezcan una mejor calidad de vida.  Las 

condiciones de pobreza más elevadas porcentualmente se estimaron en los 

municipios del sur, centro y oeste de Puerto Rico, con sobre el 50.0 por ciento 

 
5 Resumen Económico de Puerto Rico, Informe Económico mensual de la Junta de Planificación, septiembre 2022 / Vol. II, Núm. 9. 
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de la población bajo estas circunstancias.  En el municipio de Guánica se 

estimó el más alto nivel de pobreza con 66.2 por ciento de su población por 

debajo del nivel de pobreza.  Los municipios de Adjuntas, Arroyo y Lajas se 

estimaron sobre 60.0 por ciento de su población por debajo del nivel de 

pobreza.   

 

Los municipios con porcentajes más bajos de población por debajo del nivel 

de pobreza se estimaron en el área metropolitana, mostrando las mejores 

condiciones económicas en su población.  El municipio de Guaynabo estimó 

el más bajo del nivel de pobreza en su población de 25.3 por ciento.  Los 

municipios de Gurabo y Trujillo Alto estimaron menos de 30.0 por ciento de su 

población por debajo del nivel de pobreza.  Exceptuando estos 3 municipios, el 

resto de los 75 municipios tuvieron niveles de pobreza sobre el 30.0 por ciento.  

 

Esta información es de suma importancia para conocer las repercusiones de 

estos niveles de pobreza para el diseño de proyectos de bienes y servicios 

tomando en cuenta estas necesidades.  Sin embargo, lo importante no es 

quedarse en esos niveles de vida lo realmente importante es proveer 

oportunidades y ayudas para salir de este nivel de vida hacia un aumento en el 

bienestar de todo Puerto Rico. 

 

Reto Demográfico en Puerto Rico 6 

 

El Plan de Reto Demográfico 2020, es el plan estratégico de desarrollo integral 

y comprensivo de la expectativa demográfica presente y futura de Puerto Rico.  

El plan está diseñado y preparado por el Comité Multidisciplinario y 

Multisectorial de Reto Demográfico, de entidades gubernamentales y 

privadas, creado y encomendado por la Ley número 199 de 16 de diciembre de 

 
6 Plan de Reto Demográfico 2020. Informe Presentado Por El Comité De Reto Demográfico. 
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2010, según enmendada.  Este plan está fundamentado en el principio 

constitucional que expone que la dignidad del ser humano es inviolable, 

promueve una política pública para lograr la equidad en todos los niveles de 

los sectores públicos y privados.  La equidad supone que todas y todos los 

ciudadanos, mujeres y hombres, tienen el mismo derecho a acceder con 

justicia e igualdad; el uso, control y beneficio de los bienes y servicios de la 

sociedad, así como a participar en la toma de decisiones en todos los ámbitos 

de la vida social, económica, política, cultural y familiar. 

 

Nuestra Isla se encuentra en un momento muy importante en la historia y se 

encuentra ante cambios dramáticos poblacionales que deben ser seriamente 

atendidos.  Considerando la baja poblacional que ha enfrentado Puerto Rico 

en la cual han disminuido los nacimientos y aumentado las muertes, a la vez 

que han aumentado los emigrantes y disminuido los inmigrantes, es necesario 

revisar la política pública existente y establecer nueva política pública acorde a 

las necesidades actuales.  Por un lado, revisar y establecer política pública que 

promueva el aumento de la natalidad y, por otro lado, la política pública de 

retención poblacional, especialmente de la población con capacidades y 

destreza que promuevan el desarrollo económico y social de Puerto Rico.   

 

Existe la responsabilidad de velar por la sustentabilidad y la equidad social de 

todas las personas que residen en Puerto Rico.  Por ello, es meritorio identificar 

las necesidades de la población para así destinar los recursos que beneficien a 

los diferentes sectores de la población.  Ya que según envejece la población, 

envejece la fuerza laboral, además de la disminución en la natalidad y el éxodo 

de jóvenes puertorriqueños en edades productivas, algunas de las 

recomendaciones de Políticas Públicas del Comité en Puerto Rico son que se 

hace urgente adoptar estrategias para mantener la población adulta mayor 

trabajando.  Las estrategias deben incluir soluciones para evitar el éxodo de 
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jóvenes en edades productivas, evitar enfermedades crónicas y degenerativas, 

y promover la natalidad. 

 

Algunas recomendaciones identificadas por el Comité son: 

 

 Evaluar las medidas, leyes y reglamentos existentes en Puerto Rico, respecto a su 

implementación, ejecución y resultados. 

 Estudiar estrategias de políticas públicas en diversos países basadas en el 

desarrollo e implementación de Leyes, Reglamentos, Regulaciones, Multas o 

Sanciones, Programas, Campañas, etc. 

 Monitorear de manera continua, evaluación, rediseño y reingeniería, aplicación de 

nuevas tecnologías para todos los servicios dados a la ciudadanía. 

 Promover acciones bajo alianzas entre la academia, organizaciones, entidades 

comunitarias, el sector privado y sector público. 

 Usar efectivo de las oportunidades federales y filantrópicas. 

 Realizar un censo de personas vulnerables.  Es importante señalar, que como 

aspecto fundamental de política pública para Puerto Rico se debe considerar 

prioritariamente la atención a los aspectos relacionados a las poblacionales más 

vulnerables: niños, adultos mayores, personas con recursos limitados, mujeres y 

personas con impedimentos. 

 Repensar el modelo económico existente debido a la pandemia del COVID-19, que 

causó devastación y dificultades inimaginables.  Se debe ver esta situación como 

una oportunidad para construir una economía diferente, de manera que las 

finanzas y las acciones impulsen empleos sostenibles, el crecimiento verde y una 

forma distinta de vida. 
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Tendencias Económicas 

 

Varios eventos físicos y naturales han tenido efectos en las tendencias 

económicas de la Isla.  El aumento en la inflación 7  ha afectado a niveles 

nacionales, mundiales y locales.  Mientras el aumento de precios sigue 

reduciendo el nivel de vida en todo el mundo, la máxima prioridad de las 

autoridades económicas debería ser el control de la inflación.  El 

endurecimiento de la política monetaria tendrá sin duda costos económicos 

reales, pero retrasarlo, no hará sino exacerbarlos.  Recurrir a un apoyo fiscal 

focalizado puede ayudar a amortiguar el impacto sobre las personas más 

vulnerables, pero ante las tensiones presupuestarias que los gobiernos 

enfrentan por la pandemia y la necesidad de que la orientación general de la 

política macroeconómica sea des inflacionaria, tales políticas pueden 

compensarse con una subida de impuestos o una reducción del gasto público.  

Una mayor austeridad monetaria también afectará la estabilidad financiera, 

obligando a usar de forma racional las herramientas macro prudenciales y 

haciendo aún más necesaria la reforma de los marcos de resolución de la 

deuda.  Las políticas dirigidas a hacer frente a repercusiones concretas de los 

precios de la energía y los alimentos deben centrarse en quienes se han visto 

más afectados, sin distorsionar los precios.  Además, en una pandemia, las 

tasas de vacunación deben subir para ofrecer protección ante nuevas 

variantes.  Por último, la mitigación del cambio climático sigue requiriendo 

medidas multilaterales urgentes para limitar las emisiones y aumentar la 

aumentar las inversiones dirigidas a acelerar la transición verde. 

 

El huracán María también tuvo sus efectos en la actividad económica de la Isla8.  

Debido a la gravedad del impacto causado por el huracán María, el 20 de 

 
7 Resumen Económico de Puerto Rico, Informe Económico mensual de la Junta de Planificación, agosto 2022 / Vol. II, Núm. 8 
8 Portal De Transparencia, Portal oficial del Gobierno de Puerto Rico. 
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septiembre de 2017, el presidente Donald J. Trump aprobó la declaración de 

desastre para Puerto Rico y ordenó asistencia federal para complementar los 

esfuerzos de recuperación gubernamentales y locales en las áreas afectadas 

por el huracán María a partir del 17 de septiembre de 2017.  Esta declaración se 

anunció 10 días después de que el presidente también declarara el impacto del 

huracán Irma como un desastre mayor.  La Declaración de Emergencia del 

huracán Irma se firmó el 5 de septiembre de 2017. 

 

La acción del presidente puso fondos federales a disposición de las personas 

afectadas en Puerto Rico.  La asistencia incluyó subvenciones para viviendas 

temporales y reparaciones de viviendas, préstamos a bajo costo para cubrir 

pérdidas de propiedad no aseguradas y otros programas para ayudar a 

individuos, empresas y comunidades a recuperarse de los efectos del desastre.  

Los fondos federales también se pusieron a disposición del Gobierno de Puerto 

Rico, de los Municipios elegibles y ciertas organizaciones privadas sin fines de 

lucro, en una base de costos compartidos para el trabajo de emergencia en los 

78 municipios de Puerto Rico.  La Ley de Asistencia de Emergencia y Ayuda en 

Desastres de Robert T. Stafford, en su forma enmendada (Ley Stafford), Título 

42 del Código de los Estados Unidos (USC) § 5121 et seq., autoriza al presidente 

a declarar que existe una emergencia o desastre grave en la solicitud de un 

gobernador.  Una vez que el presidente declara una emergencia o un desastre 

grave, se puede brindar asistencia federal. 

 

Las iniciativas adoptadas por el Gobierno de Puerto Rico9 para la liberación de 

las medidas y restricciones en aras de proteger a la ciudadanía de la pandemia 

del COVID-19 propiciaron la apertura de varios sectores productivos de Puerto 

Rico, estimulando la actividad económica de manera positiva durante el año 

fiscal 2021.  Las transferencias federales probaron ser un amortiguador efectivo 

 
9 Informe Económico al Gobernador y a la Legislatura 2021, Economía de Puerto Rico en el año fiscal 2021. 
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para incrementar la actividad económica que, junto con el plan de gobierno, 

buscó reactivar todos los sectores económicos luego del año fiscal 2020.  El 

remanente de los fondos federales recibidos por los huracanes y los temblores 

también han contribuido a mejorar de la economía, entre estos los fondos 

FEMA y los fondos CDBG.   

 

Es importante destacar que, como resultado de la pandemia en ciertos 

sectores industriales como la manufactura y el comercio, las ventas al detalle 

que en el año fiscal 2021 crecieron 19.8 por ciento, respecto al año fiscal 2020 

que disminuyó 9.1 por ciento.  En el período acumulado de julio a febrero del 

año fiscal 2022 presentan un crecimiento de 19.8 por ciento.  Esto implica que, 

en términos generales, el cierre de estos comercios no supone una caída en la 

economía por dos razones.  Primero, la participación relativa es muy pequeña 

dentro del producto interno bruto (PIB); y segundo las compras de los 

consumidores en productos para atajar la pandemia pudieron compensar 

estas pérdidas de líneas de negocio afectadas.  Sin embargo, las pérdidas 

mayores son intrínsecas porque, aunque no representan un porcentaje 

importante dentro de la economía, sí pudiera suponer una reducción en las 

pequeñas y medianas empresas.  Por otro lado, los fondos desembolsados 

fueron un amortiguador significativo.  Según los datos del cierre de Cuentas 

Sociales 2021, la cantidad desembolsada en los diferentes programas fue de 

$13,107.8 millones para el año fiscal 2021. 

 

Tendencias de la Movilidad / Transportación 

 

En su segunda Conferencia Anual, la Escuela Graduada de Planificación de la 

Universidad de Puerto Rico10 

 
10 UPR NOTICIAS, uprrp.edu, Expertos Analizan El Transporte Público Y Colectivo En Puerto Rico, Por Myrna Liz Rodríguez Marrero, 02/11/2016. 
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para la Planificación y Política Pública sobre el transporte sustentable en 

la conferencia presentó la situación actual del sistema de transporte colectivo 

y público en Puerto Rico, el cual se ha visto afectado durante los últimos años 

y que ha seguido afectándolas tendencias de movilidad de los trabajadores 

también hacia sus lugares de trabajo.  La Dra. Criseida Navarro Díaz, presentó 

comenzó ilustrando el estado del transporte colectivo en la Isla desde la 

perspectiva de la movilización y la equidad.  

 

 Además de trazar una geografía por la desigualdad, exploró los factores que 

han llevado al problema actual, pero específicamente el impacto de la política 

pública federal.  La profesora comentó los resultados de una investigación que 

aún se encuentra en curso y está vinculada al proyecto académico del Consejo 

Especial que atiende la desigualdad social en Puerto Rico.  Explicó que Puerto 

Rico exhibe altos grados de desigualdad en el acceso a diversidad de servicios 

y oportunidades a las cuales todo ciudadano podría poder alcanzar ya sea 

como necesidad y/o derecho.  El que un 45.4 por ciento de la población vive 

bajo el nivel de pobreza en Puerto Rico, según el censo del 2013 se refleja que, 

en el Coeficiente de Gini, que es la medida de la desigualdad en la que un 0 

(cero) es la equidad perfecta y 1 (uno) la inequidad perfecta.  Puerto Rico 

ostenta un 0.547 por ciento posicionándolo en el segundo coeficiente más alto 

de todo el hemisferio, superado solo por Haití.  Este índice presenta la clara 

desigualdad geográfica en la Isla.  Ante estos datos, la disponibilidad de un 

sistema de transportación adecuado cobra pertinencia un sistema que debe 

planificarse con objetivos no solo de eficiencia, pero también de catapultar el 

desarrollo social y económico de la Isla. 
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Los datos reflejan que este patrón constituye un gran problema con la 

infraestructura de transporte colectivo limitada, con niveles de servicio y 

cobertura decreciente.  Por un lado, se observa que hay menos opciones de 

transporte colectivo a nivel isla y aun en el área metropolitana los costos 

operacionales han empujado reducciones en cubertura, nivel de servicio y 

frecuencia.  Este panorama implica la eliminación de rutas, de viajes y el 

problema que enfrentan miles de viajeros que quedan desprovistos del 

servicio.  Este escenario ampliaría la posibilidad de que las personas recurran a 

diversas formas de movilidad para sus empleos para lo cual se debe ofrecer 

una transportación colectiva activa, más amplia, confiable, de mayor cobertura 

y calidad y a precios asequibles. 

 

Tendencias de la Vivienda 

 

En Puerto Rico se observan cambios en la estructura poblacional que 

requieren cambios en el diseño de nuevos desarrollos de proyectos de 

construcción de viviendas.  Los principales cambios en la estructura 

poblacional en Puerto Rico se observan en la reducción y cambio en la 

composición familiar, la reducción de la natalidad mayor que una reducción 

en la mortalidad y el aumento de la emigración sobre la inmigración.  Otra 

consideración es la capacidad económica de los ocupantes.   

 

Generalizaciones en los Patrones de Desarrollo 

 

Las conclusiones del informe de la investigación sobre Desarrollo Humano en 

Puerto Rico11 resultaron clave para obtener un diagnóstico donde se puedan 

generar las estrategias tanto para la recuperación económica-social del 

 
11 INFORME SOBRE DESARROLLO HUMANO, PUERTO RICO 2016, Instituto de Estadísticas de Puerto Rico, CUARTA PARTE, Capítulo 10. 
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presente como del desarrollo futuro de Puerto Rico.  El análisis realizado en 

este informe confirma señalamientos de la literatura socioeconómica en el 

sentido de que la pobreza en Puerto Rico está ligada principalmente a las altas 

tasas de desempleo, que desde 1950 superan el 10.0 por ciento, una de las más 

altas del mundo.  Se hace imperativo desarrollar una visión colectiva de 

desarrollo humano, para integrar factores, variables políticas públicas en una 

estrategia sinérgica para asegurar que todas las personas puedan llevar una 

vida digna, libre de adversidad, en una relación sana con el medioambiente.   

 

La ausencia de esta visión puede resultar que temas fundamentales al 

desarrollo humano, como son la pobreza y la desigualdad social, sean 

necesarias darle prioridad.  La desigualdad puede expresarse de múltiples 

maneras y hay una diversidad de acercamientos para medirla. se utilizaron 

varios métodos para estimar la desigualdad el coeficiente Gini y el índice de 

Atkinson.  Al comparar los percentiles de la distribución del ingreso en Puerto 

Rico, se observa que la posición del sector más pobre se ha deteriorado 

significativamente, y más cuando se compara con los demás grupos a lo largo 

del tiempo.   

 

En el año 2000, el 50.0 por ciento del ingreso personal neto tenía su origen en 

las compensaciones a empleados, seguido de 30.0 por ciento por 

transferencias a individuos recibidas y el 20.0 por ciento correspondiente a 

ingresos procedentes de la propiedad.  Se encontró que la desigualdad mayor 

la sufren los hogares de jefatura femenina.  La correlación entre desigualdad, 

a medida que aumenta el nivel educativo, disminuye la desigualdad.  Los datos 

evidencian que aquellos que no completan la escuela superior, que en Puerto 

Rico representan un 30.0 por ciento de los mayores de 25 años, tienen un 

ingreso promedio por debajo del nivel de pobreza (nivel menor de un 10% de 

la fuerza laboral).  El desarrollo del capital empresarial local es muy bajo.  Las 
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transferencias monetarias a individuos (del gobierno federal de Estados 

Unidos) han servido como un amortiguador de la pobreza y la desigualdad en 

Puerto Rico.  De eliminarse del análisis las transferencias por alimentos, becas 

de estudio y subsidios diversos, la desigualdad en Puerto Rico sería 

significativamente mayor.   

 

En este primer informe sobre Desarrollo Humano de Puerto Rico también se 

calculó el coeficiente de Gini a nivel municipal.  El promedio para el total de los 

municipios fue de un coeficiente de 0.48 por ciento.  El municipio de mayor 

desigualdad es San Juan, la capital de Puerto Rico, con un coeficiente de 0.55 

por ciento.  Lo que se observó fue que muchos de los municipios con menor 

desigualdad concentran la mayor proporción de personas pobres del país.  La 

medida de la desigualdad en los municipios evidenció que, si la desigualdad 

no es atendida con medidas específicas, ésta tiende a perpetuarse.   

 

El análisis de la proporción de menores de edad que viven bajo el nivel de 

pobreza en cada municipio reconfirmó la gravedad de la situación.  Los 

indicadores socioeconómicos revelan en este informe, permiten concluir que 

en Puerto Rico trabajar disminuye la probabilidad de ser pobre.  Se confirmó 

que, en periodos de crisis económica, los trabajadores más vulnerables en el 

mercado laboral son los jóvenes, las mujeres, las personas de la tercera edad y 

las de bajo nivel educativo.  Además de las muertes violentas, las 

enfermedades crónicas juegan un rol fundamental en la salud de la población.   

Los procesos asociados con las transiciones demográficas y epidemiológicas 

conducen a que mayor riesgo a morir que poseen los varones desde el 

momento de su nacimiento, a medida que asciende la edad los hombres 

puertorriqueños presentan sobremortalidad prematura, fenómeno visible aun 

en edades avanzadas.  La alta mortalidad en edades productivas y 

reproductivas en la población masculina es un grave problema que se ha 
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acentuado con el tiempo.  Sin duda, la recomendación de hacer esfuerzos para 

prevenir las muertes en edad joven adulta debe adoptarse con premura y vigor 

tomando en cuenta la exagerada sobremortalidad de la población masculina 

puertorriqueña.  Además de las muertes violentas, las enfermedades crónicas 

juegan un rol fundamental en la salud de la población.  

 

 Los procesos asociados con las transiciones demográficas y epidemiológicas 

conducen a que la población de Puerto Rico se esté envejeciendo y se proyecta 

que esta tendencia continúe aumentando significativamente durante los 

próximos 20 años.  Esto indica que las entidades encargadas de la salud y el 

bienestar de la población deben fortalecer áreas relativas a cuidados de salud, 

con enfoque hacia el manejo de las enfermedades crónicas y degenerativas en 

la población de edades mayores y avanzadas.   

 

En el patrón de morbilidad puertorriqueño también se observa disparidad 

entre hombres y mujeres en el padecimiento de enfermedades crónicas.  Las 

mujeres tienen prevalencias más altas que los hombres en casi todas las 

enfermedades.  En Puerto Rico no se reemplazan generaciones desde las 

postrimerías del siglo pasado, y en el 2016 se cumplió la expectativa de que las 

defunciones superaran los nacimientos; es decir, hubo un crecimiento natural 

negativo.  Además, la migración también carga con recaudos y actividad 

económica.  La recesión económica de la última década ha golpeado mucho a 

la cultura y la reducción de presupuestos gubernamentales hacia el sector ha 

sido constante. 

 

Entre los asuntos más importantes para frenar el crecimiento de la 

desigualdad y reducir significativamente la pobreza, que representan los 

problemas más graves desde una perspectiva de desarrollo humano, se 

identifican como los siguientes; estimular el crecimiento económico estable y 
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permanente; promover la equidad en todas sus dimensiones; potenciar la 

educación. 

 

Eventos que Han Afectado los Patrones de Desarrollo 

 

Efectos del COVID-19 

La pandemia del COVID-19 es la causa de una crisis económica local y mundial 

distinta a las que se conocía hasta ahora.  Los efectos de esta pandemia van a 

ser directos en las tendencias de desarrollo tanto en nuestra Isla como en el 

panorama mundial.  Se pueden identificar cinco efectos directos en nuestra 

vida diaria:  

 Es la peor crisis financiera desde la Gran Depresión.  

 Los efectos de la caída de los precios de las materias primas se han 

experimentado especialmente en la disminución en el precio del petróleo.  Esto es no 

solo por el efecto coronavirus, sino por la guerra de precios entre los países de la 

Organización de Países Exportadores de Petróleo (OPEP). 

 La interrupción de las cadenas de producción a nivel global hace que no se 

puedan conseguir las partes y materiales que se requieren para fabricar los productos 

y se paraliza la producción.  

 La caída y hasta en cero en la demanda de servicios turísticos ha paralizado a 

países que dependen de esta actividad.  

 La fuga de capital y devaluación de monedas extranjeras es causada porque los 

inversores no quieren correr riesgos.  De ahí que las deudas públicas de los países se 

pueden disparar a medida que la actividad económica se va paralizando.  La crisis en 

general podría requerir un papel más protagónico del sector público.  Esta crisis 

provocada por la pandemia ha dejado en evidencia la falta de protección social, el 

deterioro de los sistemas públicos de salud y la desigualdad.  A nivel de la población, 

la crisis provocará cambios importantes en la manera en que se trabaja, se compra, se 

viaja y se convive.  De todo esto también surgirán nuevas oportunidades cuando todo 

pase.  
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La Pandemia y el Acceso a las Vacunas 12

 

Los indicadores económicos muestran que la economía de Puerto Rico se 

encuentra en una etapa de recuperación de la recesión causada por la 

pandemia del COVID-19.  La falta de trabajadores y las restricciones a la 

movilidad agravaron los suministros a comienzos de 2022, afectando la 

actividad y aumentando la inflación.  Las restricciones han comenzado a 

levantarse a medida que pasa el pico de infección atribuible a la variante 

ómicron y que disminuye el número de fallecimientos semanal por COVID-19 

a nivel mundial.  La proyección base supone que el impacto sanitario y 

económico del virus comenzó a desvanecerse durante el segundo trimestre de 

2022 y que las hospitalizaciones y los fallecimientos cayeron a niveles bajos en 

la mayoría de los países para fin de año. 

 

El estudio poblacional PREPCOVI13 (Puerto Rico-Evaluación Epidemiológica y 

Prevención para COVID-19 e Influenza) del Recinto de Ciencias Médicas (RCM) 

de la Universidad de Puerto Rico (UPR), reveló los hallazgos de la investigación 

que evaluó la prevalencia y distribución geográfica del COVID-19 e Influenza a 

lo largo del tiempo.  El estudio en términos de evaluación de salud mental 

según auto informada reveló que durante el cierre el 43.1 por ciento se sintió 

muy a moderadamente ansioso y el 29.9 por ciento se sintió triste/deprimido.  

En general, el 76.8 por ciento nunca consumió sustancias legales/ilegales o 

medicamentos recetados durante el tiempo del cierre declarado.  Por otro 

lado, el 50.5 por ciento de los encuestados informaron que ellos o un miembro 

de la familia experimentaron una reducción en la capacidad de ganar dinero 

debido a la pandemia de COVID-19 en esos últimos 30 días.  Además, el 17.6 por 

 
12 In Econ, La Pandemia y el acceso a vacunas 2021 
13 PREPCOVI (Puerto Rico-Evaluación Epidemiológica y Prevención para COVID-19 e Influenza) del Recinto de Ciencias Médicas (RCM) de la 
Universidad de Puerto Rico (UPR), abril 2021. 



Programa de Inversiones de Cuatro Años 2025-2026 a 2028-2029

87 
 

ciento informó que ellos o un familiar perdió su trabajo o fue despedido en los 

últimos 30 días. 

 

Cambio Climático   

 

En los pasados 20 años, Puerto Rico figura como el país más afectado por el 

cambio climático, según la organización ambiental Germanwatch 14.  El cambio 

climático en Puerto Rico abarca los efectos del cambio climático, atribuido al 

aumento del dióxido de carbono atmosférico provocado por el hombre, en el 

territorio estadounidense de Puerto Rico. 

 

La Agencia de Protección Ambiental de Estados Unidos informa: "El clima de 

Puerto Rico está cambiando.  El Estado Libre Asociado se ha calentado más de 

un grado (F) desde mediados del siglo XX, y las aguas circundantes se han 

calentado casi dos grados desde 1901.  El mar está subiendo aproximadamente 

una pulgada cada 15 años, y las tormentas fuertes son cada vez más severas.  

En las próximas décadas, es probable que el aumento de las temperaturas 

incremente los daños causados por las tormentas, dañe significativamente los 

arrecifes de coral y aumente la frecuencia de los días de calor desagradable.  

Un informe de 2019 afirmaba que Puerto Rico "se ve afectado por el cambio 

climático más que cualquier otro lugar del mundo 15 .  En el más reciente 

informe de la entidad no gubernamental, la Isla se mantuvo en la primera 

posición entre los países más afectados entre 1999-2018 debido a los estragos 

que sufrió tras el huracán María en septiembre de 2017.  La isla escaló la primera 

posición en el informe de la organización. 

 

 
14 Puerto Rico, el país más afectado por el cambio climático.  Por Metro Puerto Rico 04 de diciembre 2019. 
15 «What Climate Change Means for Puerto Rico». United States Environmental Protection Agency. Agosto de 2016. 
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El fenómeno de cambio climático crea nuevos peligros e incrementa la 

vulnerabilidad de Puerto Rico, sus municipios y comunidades, incorporando 

nuevos desafíos sobre el ámbito de la salud, seguridad, calidad de vida y la 

economía. La comunidad científica pronostica que los fenómenos 

atmosféricos, clasificados bajo el renglón extremo, continuarán afectando 

adversamente nuestras estructuras, infraestructuras, ecosistema y economía.  

Por tal motivo, los municipios deben incorporar medidas para reducir los 

riesgos y los costos asociados a los efectos del cambio climático evitar los daños 

significativos sobre la economía, el medio ambiente y la salud humana 

(USGCRP, 2017)16. 

 

Puerto Rico no está exento de la realidad del cambio climático y de todos los 

factores que inciden en la producción y obtención de los alimentos 17 .  Se debe 

aumentar significativamente la producción agrícola interna, con lo que se 

disminuye la importación de productos.  Crearía nuevos empleos, mejorando 

la economía y disminuyendo significativamente el gasto y el riesgo que 

conlleva la importación.  Además, tendríamos un ambiente sano y saludable, 

con mayor vegetación y menos erosión de terrenos.  La importancia de la 

seguridad alimentaria estriba en la existencia de aquellas condiciones que 

posibilitan a los seres humanos tener acceso físico, económico y de manera 

socialmente aceptable a una dieta segura, nutritiva, y acorde con sus 

preferencias culturales, que les permita satisfacer sus necesidades 

alimentarias y vivir de una manera productiva y saludable. 

 

 

 

 
16 Programa de Estados Unidos para la Investigación sobre Cambio Mundial, Cuarta Evaluación Nacional del Clima, Vol. II, a la pág. 14, 
https://nca2018.globalchange.gov/downloads/NCA4_RiB_espanol.pdf 
17 Trasfondo histórico de la Seguridad Alimentaria a nivel mundial y Puerto Rico, INFORME ECONÓMICO AL GOBERNADOR Y A LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA, 2021. 
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Terremotos en el Área Suroeste18

 

Desde el 28 de diciembre del 2019, Puerto Rico enfrentó una actividad sísmica 

inusual que tuvo su culminación el 7 de enero de 2020 con un terremoto de 

magnitud 6.4 m/grados (escala sismológica de magnitud de momento) y 

posteriores réplicas.  Este evento sísmico tuvo sus efectos en la infraestructura 

eléctrica dejando sin el servicio a toda la Isla.  Además del derribo casas, de 

escuelas, de iglesias provocó daños considerables a las principales plantas 

generadoras de electricidad (Costa Sur y Eco Eléctrica) así como a 

innumerables estructuras de vivienda y comerciales.  Los municipios con 

daños considerables y declarados en estado de emergencia por el terremoto 

fueron los del suroeste de la Isla. 

 

Estos fenómenos naturales nos han obligado a evaluar el desarrollo mediante 

los instrumentos de planificación adecuados en el uso de los recursos en los 

siguientes aspectos: 

 Revisión de los códigos de construcción y reglamentos de planificación. 

 Revisión y elaboración de mapas de zonas de riesgo, tales como los mapas de 

inundabilidad, de deslizamiento y erosión costera, entre otros.  

 Consideración de un redesarrollo sostenible, que reduzca el potencial del daños y 

costos por eventos extraordinarios  

 Evaluación de la capacidad energética y los sistemas de agua potable.  

 Evaluación del plan vial, los sistemas de trasportación y acarreo de productos.  

 Desarrollo de un modelo de desarrollo territorial eficiente y la evaluación de 

capacidades de planificación y administración en el contexto municipal y la 

autonomía bajo la Ley de Municipios Autónomos. 

 

En Puerto Rico la asistencia federal por desastre para los terremotos ha 

superado los $104 millones otorgados en asistencia federal por desastre han 

 
18 www.fema.gov/es/disaster/4473 y en   facebook.com/femapuertorico. 
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ayudado a impulsar la recuperación de los residentes y negocios de Puerto 

Rico que sufrieron daños por los terremotos que comenzaron el 28 de 

diciembre.  El programa de Individuos y Familias de la Agencia Federal para el 

Manejo de Emergencias (FEMA, por sus siglas en inglés) aprobó al 13 de julio 

más de $55.3 millones en Asistencia de Vivienda para reparar viviendas 

dañadas por desastres y subvencionar viviendas provisionales.  Se aprobaron 

$2 millones adicionales bajo Asistencia para Otras Necesidades, un programa 

de FEMA que proporciona fondos para gastos relacionados con desastres y 

necesidades serias, esto incluye gastos médicos o dentales, de transporte, 

fúnebres, de mudanzas y de almacenamiento. 

 

La Agencia Federal para el Desarrollo de la Pequeña Empresa (SBA, por sus 

siglas en inglés) aprobó más de $39.9 millones en préstamos por desastre a 

bajo interés a 1,395 propietarios de viviendas, inquilinos y negocios, que incluye: 

 

 

 

Más de $575,676 se han aprobado para reparaciones bajo el programa de 

Asistencia Pública de FEMA, la principal fuente de asistencia para agencias 

gubernamentales esenciales, instituciones públicas y ciertas organizaciones 

privadas sin fines de lucro. 

 

Exactamente 40,095 personas y familias en 33 municipios designados 

solicitaron asistencia por desastre de FEMA después de que Puerto Rico 

recibiera una declaración de desastre mayor por los terremotos el 16 de enero.  

El programa de Asistencia de Alojamiento Transitorio de FEMA ha pagado más 

de $3 millones por alojamiento transitorio en hoteles y moteles, mientras que 

los sobrevivientes buscaron una solución permanente a las viviendas dañadas 

o destruidas por los terremotos continuos.  Varios terremotos fuertes han 



Programa de Inversiones de Cuatro Años 2025-2026 a 2028-2029

91 
 

continuado sacudiendo la isla lo que incluye unas réplicas de magnitud 5.4 en 

la costa sur.  Las réplicas han continuado con una de magnitud 5.3. 

 

FEMA ha proporcionado $3.2 millones para subvencionar el programa de 

Consejería de Crisis para 249,496 residentes que han llamado porque 

experimentan ansiedad o estrés. El programa ofrece asistencia virtual gratuita 

a través de la Línea PAS hasta el 15 de julio.  Las subvenciones de FEMA para el 

programa de Asistencia de Desempleo por Desastre, que es supervisado por el 

Departamento del Trabajo de los E.E. U.U. y administrado por el Departamento 

del Trabajo y Recursos Humanos de Puerto Rico, supera los $726,492.  Al 30 de 

junio, 864 residentes han recibido asistencia. 

 

Guerra entre Rusia y Ucrania - Consecuencias Económicas en Puerto Rico19 

 

La guerra de Ucrania ha desatado una costosa crisis humanitaria que exige una 

solución pacífica.  Al mismo tiempo, el daño económico causado por el 

conflicto bélico entre Rusia y Ucrania contribuirá a una desaceleración del 

crecimiento mundial en el 2022. Los precios de los combustibles y los 

alimentos han aumentado, impactando particularmente a las poblaciones 

vulnerables de los países de bajos ingresos. 

 

El gobierno de Puerto Rico se mantiene atento a los efectos indirectos que 

pueda provocar la invasión de Rusia a Ucrania y también al alza en los precios 

de la gasolina, diésel y gas, además de la importación de comida.  El mayor 

efecto que en Puerto Rico en los mercados del petróleo, la gasolina y en tasas 

de interés.  El Departamento de Asuntos del Consumidor (DACO) emitió una 

orden para congelar los márgenes de ganancia en el negocio de la gasolina y 

la Autoridad de Energía Eléctrica (AEE), por su parte, aumentó el volumen en 

 
19 INFORME ECONÓMICO AL GOBERNADOR Y A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 2021. 
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sus tanques de reserva de combustible a su capacidad máxima de sobre 90.0 

por ciento en promedio para garantizar la continuidad del servicio energético 

en el País. 

 

En cuanto a la economía mundial se refiere, los efectos de esta guerra se han 

visto reflejados en la inflación, en el entorpecimiento de las cadenas de valor, y 

en una desglobalización en el largo plazo.  El impacto de estos efectos 

dependerá de en cuánto tiempo se prolongue esta guerra.  Uno de los efectos 

de las sanciones a Rusia que es uno de los mayores exportadores de petróleo 

y gas natural, es una gran alza en los altos precios de los energéticos y 

combustibles; la inflación de los precios y el debilitamiento de monedas es 

generada por problemas en la cadena de suministros incluyendo alimentos y 

metales; el cierre del espacio aéreo ha causado la necesidad de desviar algunos 

vuelos, aumentar el tiempo de vuelo y aumentar los costos de combustible; un 

incremento de la volatilidad en los mercados financieros, produciéndose 

fuertes descensos en los mercados bursátiles mundiales.  En general el 

eslabonamiento de estas economías se refleja en una desestabilización 

mundial a gran escala y por largo tiempo. 

 

Proyectos de Planificación para Mejorar Patrones de Desarrollo  
 

Rehabilitación de Centros Urbanos  

 

En nuestra Isla mayormente el patrón de uso en los centros urbanos se ha 

desarrollado en forma compacta.  El centro urbano constituye el lugar 

financiero, comercial, direccional y simbólico de la ciudad.  La crisis de los 

centros urbanos ha sido una crisis urbana marcada por el desarrollo de los 

centros direccionales y de los grandes conjuntos periféricos.  Un patrón 

compacto se caracteriza por un uso intensivo del suelo, con densidades medio-
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altas y políticas de uso mixto, lo que conforma una huella continua en donde 

el crecimiento es adyacente a las zonas consolidadas.   

 

Los modelos compactos pueden mejorar la accesibilidad, inducir a un uso más 

rentable de la infraestructura y los servicios urbanos, reducir la erosión de los 

recursos naturales, reducir costos comerciales y fomentar la igualdad social.  

Los beneficios de los patrones compactos incluyen:  

- reducen la necesidad de viajar y recorrer grandes 

distancias.  

- hacia un uso más eficiente de los servicios 

urbanos.  El costo de instalación y mantenimiento de carreteras, tuberías de 

agua y líneas de alcantarillado es más bajo per cápita, ya que hay más 

contribuyentes en la zona para pagar por ellos.  También se reduce el costo de 

mantenimiento, sobre todo para el transporte y la recolección de residuos.   

 

Un patrón compacto de planeamiento aumentaría la viabilidad de las 

tecnologías locales de generación y distribución de energía, incluidas las redes 

inteligentes:  

- para la agricultura, zonas verdes, el 

agua y el suministro de energía se necesitaría menos suelo para construir.  Los 

modelos compactos permiten una reducción en la dedicación de suelo para 

estacionamientos convencionales.  

- la proximidad reduce el costo 

para las partes que intervienen en dichas transacciones. 

- la convivencia en proximidad conduce a 

incrementar la sociabilidad entre los diferentes grupos culturales y sociales, y, 

por tanto, puede inducir a la cohesión social.   
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Calles Completas

 

En Puerto Rico se firmó la Ley Número 201 del 16 de diciembre de 2010, 

conocida como la Ley para Declarar la Política Pública sobre la Adopción del 

pública del Gobierno de Puerto Rico en torno a la adopción del concepto de 

diseño, la nueva construcción, reconstrucción, remodelación y mantenimiento 

de las vías públicas de Puerto Rico; ordena a los municipios a incorporar esta 

política pública en su funcionamiento, y para otros fines.  Las calles deberían 

estar diseñadas para hacernos sentir más seguros y libres de caminar por ellas 

sin sentir amenazas e inconvenientes para las personas mayores e impedidas.   

 

En Puerto Rico se aprobó este proyecto que tiene como propósito declarar la 

política pública del Gobierno con relación a la adopción del concepto de calles 

construcción, reconstrucción, remodelación y mantenimiento de las vías 

públicas de Puerto Rico.  La intención legislativa va dirigida a instituir la política 

pública del desarrollo de calles completas en las comunidades para que los 

planificadores e ingenieros que diseñan y operan el sistema vial tengan a todos 

los usuarios en mente, incluyendo a los ciclistas, los vehículos de transporte 

colectivo, sus pasajeros y los peatones de todas las edades y capacidades.  Con 

esta legislación se hace preciso rescatar las aceras y calles para que tanto el 

peatón como todas las demás modalidades de movilidad puedan coexistir de 

una manera segura que promueva un entorno amigable y seguro para todos.  

Es un asunto de salud pública, y bienestar social que incluso abre nuevas 

puertas para el desarrollo económico de las comunidades. 
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El Departamento de Transportación y Obras Públicas (DTOP) y la Autoridad de 

Carreteras y Transportación (ACT) se encuentran en el proceso de actualización 

del Plan de Manejo de la Ruta Panorámica, documento de política pública que 

incluye objetivos y estrategias de acción para proteger, conservar y realzar los 

recursos naturales, escénicos, históricos, culturales y recreativos de la Ruta, así 

como la adopción de medidas de seguridad para el disfrute de todos los 

usuarios, conforme a las disposiciones de las leyes estatales y federales 

aplicables. 

 

Planificación Regional 

 

La Junta de Planificación revisó el modelo de regiones geográficas como paso 

fundamental para propiciar y agilizar el desarrollo de Planes de Usos de 

Terrenos a nivel regional.  Esta nueva estructura regional tiene como propósito 

principal agrupar los intereses comunes de varios municipios para poder 

capitalizar el potencial de los proyectos estratégicos mediante la identificación 

de recursos a nivel regional.  La estructura regional adoptada por Junta, 

mediante la Resolución JP-2010-299, cuenta con once (11) regiones.  Después 

de los huracanes Irma y María en 2017, FEMA desarrolló los Mapas de Elevación 

Base de Inundaciones (ABFE, por sus siglas en inglés) para Puerto Rico debido 

al estado de emergencia.  La JP adoptó los Mapas ABFE el 11 de julio de 2018 

con la Resolución JP-ABFE-02. 

 

Un Plan Regional es un proceso de planificación estratégica, programación 

global y coordinación de un conjunto de medidas que buscan una mejor 

distribución espacial de los seres humanos, actividades productivas y 

recreativas, tomando en cuenta los recursos naturales existentes para 

contribuir al desarrollo armonioso del territorio.  El Plan Regional busca hacer 

coincidir los intereses propios de un territorio dado, a los de un conjunto 
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espacial más extenso en el cual se inserta el país entero.  Por lo tanto, busca 

diagnosticar y remediar los excesos, desequilibrios y disparidades provocadas 

por el desarrollo desmedido, el cual casi exclusivamente se concentra en la 

variable de rentabilidad económica, olvidando otras variables y componentes, 

como el ambiente.  De este diagnóstico surgen las estrategias que atenderán 

tanto las potencialidades como las limitaciones que sean diagnosticadas por 

cada región.  Es un inventario y análisis de varias áreas básicas: Ambiente físico 

y natural (Bosques, Áreas de Planificación Especial, recursos culturales), Social 

(demografía, cultura, historia, salud, educación y organización), Economía 

(industria, turismo, comercio, económica informal). 

 

Planes de Mitigación Municipales 

 

La mitigación de riesgo es el esfuerzo para reducir la pérdida de vida y propiedad 

minimizando el impacto de los desastres.  La Ley de Mitigación de Desastres (Disaster 

Relief Act 2000), que fue aprobada el 30 de octubre de 2000, requiere que cada 

municipio cuente con un plan aprobado y adoptado para recibir financiamiento 

federal a través de subvenciones para mitigación de peligros, mitigación previa al 

desastre y asistencia para mitigar inundaciones.  Esta ley dispone que los municipios 

deberán preparar un Plan de Mitigación como requisito para poder recibir ayuda de 

FEMA.  Los Planes de Mitigación tienen como objetivo aumentar la concienciación 

pública y la educación, mantener el cumplimiento de los requisitos federales y la 

elegibilidad de fondos de mitigación de programas federales (HMGP).  La JP fue 

designada por el Goverment Authorized Representative (GAR) como la agencia 

responsable de revisar y desarrollar los Planes de Mitigación de Riesgo 20  en 

coordinación con los 78 municipios.   

 

Desde el 2018 Junta de Planificación (JP) se encuentra elaborando la actualización de 

los Planes de Mitigación Contra Peligros Naturales para los municipios de Puerto Rico 

 
20 Proyecto para la actualización de los Planes de Mitigación contra Peligros Naturales en Puerto Rico. Junta de Planificación de Puerto 
Rico, DR-4339-PR-0004. 
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con la finalidad de crear un formato estandarizado y todos los municipios cuenten con 

un plan que contenga un análisis de riesgos con los proyectos necesarios para mitigar 

perdida de vida y propiedad.  Los fondos para el proyecto fueron financiados por la 

FEMA para el manejo de emergencias. 

 

El Plan de Mitigación es un documento promovido por la comunidad para desarrollar 

estrategias para minimizar los efectos de un peligro natural antes de que ocurra.  El 

Plan identifica los peligros naturales a los que están expuestas las comunicades y los 

barrios, provee descripción lo más detallada posible de la vulnerabilidad del municipio 

ante los peligros, incluyendo la vulnerabilidad de la población y los activos 

municipales.  Contiene medidas de protección para las instalaciones críticas, 

estrategias de mitigación para reducir las pérdidas de vida y propiedad y el impacto 

adverso en al ámbito económico y social de la región. 

 

El Plan provee estrategias diseñadas con la intención de prevenir futuros daños, 

estableciendo seis tipos de medidas de mitigación: 

1. Proyectos para mejoras estructurales  

2. Prevención  

3. Protección de los recursos naturales  

4. Protección a la propiedad   

5. Mantenimiento de servicios de emergencia  

6. Establecimiento de programas educativos para instruir y capacitar a las 

comunidades sobre los peligros naturales y la importancia ser participe en el 

esfuerzo para mitigación daños producto de la ocurrencia de un peligro 

natural.  

 

 

Concepto de Planificación Regional Estratégica 

 

Es un proceso de planificación integral, programación global y coordinación 

de un conjunto de medidas para lograr una mejor distribución espacial.  Busca 
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hacer coincidir los intereses propios de un territorio.  De este análisis surgen las 

estrategias para atender las potencialidades y limitaciones encontradas en 

cada región.  De las estrategias surge un programa general de acción para 

obtener amplios objetivos.  Su propósito es orientar el desarrollo integral de un 

territorio. Incluye el ambiente físico, natural, social y económico.  

 

El análisis de cada área funcional se lleva a cabo en términos de su perfil de 

población, socioeconómico, recursos naturales, áreas de riesgo, proyectos de 

impacto.  Esta información e insumos se analizan con el propósito de ser 

considerados para establecer las prioridades de nuevos proyectos de inversión 

de capital para una mejor calidad de vida de la población en cada área 

funcional y en fin para todos los residentes en nuestra Isla. 

 

Una planificación de la escala intermedia con el concepto de las áreas 

funcionales son instrumentos que permiten trabajar con los asuntos que 

superan el ámbito del municipio, a una escala mayor y con un enfoque 

mayormente de desarrollo socioeconómico, operacional y de infraestructura.  

Es de suma importancia incluir los proyectos de área de la montaña, así como 

de áreas aisladas para mitigar el deterioro del sistema económico, social y 

poblacional de las mismas por medio de obras para los polos de actividad 

complementarios a los centros funcionales. 

 

Los límites de las áreas funcionales se establecen tomando en consideración 

un centro funcional a que corresponden y por los municipios que son polos de 

actividad complementaria que están bajo su influencia.  El concepto de 

funcionalidad se interpreta considerando tanto a los patrones actuales de 

comportamiento y actividad de la población, como a los eventos históricos y a 

las particularidades físicas de los municipios.  No solo es el apropiado el análisis 

de los criterios habituales para la delimitación de áreas de tipo exclusivamente 
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político, administrativo, judicial y geográfico para lograr una planificación 

adecuada del territorio a una escala intermedia, ya que no consideran la 

interacción entre las estructuras municipales y la población del área.   

 

Los criterios utilizados en la delimitación y distribución de las diferentes áreas 

funcionales son: 

 

actúan como complemento en su ámbito geográfico. 

niveles de correspondencia entre ellos, que resulta ser mayor que con otros 

municipios en el desarrollo de funciones y en la prestación de servicios de 

jerarquía supramunicipal. 

 

La Junta de Planificación reconoce una nueva estructura territorial 

regionalizada en base las áreas funcionales.  Desde el 2015 se estableció la 

estructura territorial en base a áreas funcionales por la JP, en la que se 

redistribuyeron los municipios de Puerto Rico.  Las nuevas áreas funcionales se 

definen como la interrelación de bienes y servicios en función de sus 

necesidades 21 .  Estas nuevas estructuras son de naturaleza dinámica que 

permiten entender y atender el comportamiento e influencia entre los 

municipios. 

 

 

 

 

 

 
21 Junta de Planificación, Resolución para Enmendar la Delimitación Geográfica de la Estructura Territorial a Base de Áreas Funcionales, 
5 de agosto de 2015. Resolución Núm. JP-2014-309, Primera Extensión. 
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Mapa  1 DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS FUNCIONALES DE LA JUNTA DE 

PLANIFICACIÓN 

 

 

 

Planes de Ordenamiento Territorial Municipal 

 

Los Planes de Ordenación promueven desarrollar la infraestructura a 

necesitarse para incorporar los desarrollos nuevos y promueven las obras para 

la cual existe la infraestructura requerida.  Propician el uso y manejo del suelo 

rústico, evitando las lotificaciones y prohíben el proceso urbanizador.  

Establecen los procesos de transformación del Suelo Urbanizable al Suelo 

Urbano.  Los Planes persiguen lograr la coordinación e integración de los 

aspectos físico-espaciales con las estrategias de desarrollo económico, social y 

ambiental dentro de las regiones, son compatibles y armonizan con las 

Políticas Públicas del Plan de Usos de Terrenos, los Planes Generales del 

Gobierno Central, con los Planes Regionales y los Planes de otros Municipios.  

Estos deben cumplir con las metas y objetivos que van dirigidos a promover el 
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bienestar social y económico de la población.  Como parte de sus objetivos, los 

planes propiciarán la participación ciudadanía en sus procesos. 

 

Áreas Funcionales de Planificación 

 

A continuación, se presentan los datos socioeconómicos de cada Área 

Funcional los cuales presentan una perspectiva de su organización, las 

características de su población, sus recursos, sus necesidades y 

potencialidades. 

 

Perfil de cada Área Funcional en Puerto Rico 

 

La Resolución Núm. JP-2014-309, de 5 de agosto de 2015 crea lo que conocemos como 

las Áreas Funcionales (AF).  La Junta de Planificación dividió la Isla en áreas 

funcionales, conforme a un análisis de sus interrelaciones, movilidad, dependencias, 

influencia, complementariedad, entre otros aspectos sociales, económicos y físico 

infraestructural y ambiental, que van más allá de solo las características geográficas 

compartidas.  Las Áreas Funcionales (AF) tiene como propósito viabilizar 

regionalmente los procesos de interrelación entre los municipios que comparten 

límites geográficos. 

 

A continuación, se presentan datos sobresalientes respecto a cada Área Funcional de 

Puerto Rico, los mismos proveerán una perspectiva de su organización, las 

características de su población, sus recursos, sus necesidades y potencialidades.  Los 

datos utilizados en nuestro análisis son los más recientemente provistos por el 

Negociado del Censo federal, Encuesta sobre la Comunidad de Puerto Rico 2018-2022 

a estimados a cinco años.  Otros datos son los existentes y más recientes a esta fecha 

del Departamento de Salud y FEMA. 
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Los datos socioeconómicos por cada Área Funcional podrán incluir, entre otros, lo 

siguiente: 

 

Población 

 

La población es un conjunto de individuos que viven en un preciso lugar.  En 

términos sociológicos y biológicos, la población es vista como un grupo de 

elementos ya sean personas u organismos de determinada especie, que 

conviven en un espacio geográfico.  En el ámbito estadístico, por su parte, el 

concepto de población se encuentra compuesto por ciertos elementos como 

el individuo, la estadística, los parámetros de muestra y de población.  En datos 

presentados más adelante para cada Área Funcional se presenta una tabla con 

la comparación de la población en el año 2018 y en 2022 según los datos de la 

Encuesta sobre la Comunidad del Negociado del Censo de los Estados 

Unidos22.  Cada Área Funcional incluye un municipio cabecero y los municipios 

que interactúan con los bienes y servicios que ésta ofrece. 

 

Mediana de Edad 

 

La mediana de edad es la medida en la que se observa en el punto medio de 

la población, la mitad de la población hacia un lado es la más vieja y hacia el 

otro lado es la otra mitad que es la más joven.  La mediana de edad se usa para 

describir la edad promedio de una población.  Se considera que la población 

del Área Funcional es una población envejecida cuando la mitad de su 

población tiene una mediana de edad mayor de 30 años.  El envejecimiento de 

la población en general también provoca que cada vez haya más mujeres que 

hombres, en gran parte, a que la esperanza de vida por naturaleza es que las 

mujeres viven más años que los hombres. 

 
22 Negociado del Censo Federal, Encuesta sobre la Comunidad de Puerto Rico 2018-2022 a estimados cinco años. 
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Nacimientos 

 

La tasa de natalidad es la cantidad anual de nacimientos en una región por 

cada mil (1,000) habitantes por año, a través de ella se puede determinar el 

crecimiento de un país.  Al momento de hacer los cálculos de esta tasa, se debe 

tener en cuenta una serie de factores muy importantes que son, el espacio 

físico y el periodo en que se realizarán, además de las condiciones culturales, 

socioeconómicas, religiosas, alimenticias, educativas y las zonas que se 

encuentran más avanzadas culturalmente, éstos influyen en la evolución de 

esta tasa.  Por lo general se expresa en términos de por ciento o tanto por mil. 

 

Defunciones 

 

La tasa de mortalidad es el término demográfico que describe la relación que 

existe entre el número de muertes ocurridas durante un tiempo determinado, 

por lo general un año, y la población total de un área geográfica.  El término de 

defunciones se expresa a través de la tasa o índice de mortalidad, la cual puede 

definirse como el número de muertos por cada mil habitantes en relación con 

la población total a lo largo de un periodo establecido.  Por lo general se 

expresa en términos de por ciento o tanto por mil.  El nivel de vida y cultura de 

una población se afecta considerablemente la tasa de mortalidad ya que las 

probabilidades de subsistencia o dependencia de los habitantes de una 

población se reflejan mucho en su nivel de vida. 

 

Movilidad Laboral 

 

Los movimientos migratorios en Puerto Rico se muestran en los datos que se 

presentan a continuación sobre lugar de residencia muestran incrementos en 
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el movimiento de personas tanto dentro de su municipio, entre municipios, 

como hacia los Estados Unidos.  La movilidad de los trabajadores es por 

razones técnicas, organizativas o de producción que exige un cambio de 

residencia del trabajador.  Se produce por el traslado o desplazamiento del 

trabajador a otro centro de trabajo en distinta localización, que exige un 

cambio de residencia. 

 

Ingreso Per Cápita 

 

El término económico ingreso per cápita mide el ingreso promedio por 

persona en un país, región o ciudad en un año en particular.  Se calcula 

dividiendo el ingreso total por la población. 

 

Condición de Empleo 

 

Describe la condición de los trabajadores de acuerdo con la fuerza laboral.  Los 

varios términos técnicos del campo de la demografía para entender el análisis 

de estos los trabajadores en cada área funcional son: 

 

Empleado- La fuente de datos para analizar las Áreas Funcionales en Puerto 

Rico es la Encuesta sobre la Comunidad de Puerto Rico llevada a cabo por el 

Negociado del Censo de los EE. UU.  Incluye a todas las personas civiles de 16 

años o más que estaban: en el trabajo, los que tenían un empleo pero que de 

momento no estaban trabajando (estas son las personas que no trabajaron 

durante la semana de referencia, pero tenían empleos o negocios de los cuales 

estaban ausentes temporeramente debido a enfermedad, mal tiempo, 

disputas laborales, vacaciones u otras razones personales). 
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Desempleado- son los que no están trabajando ni están empleados, y están 

buscando trabajo activamente durante las últimas 4 semanas pero que 

estaban aptos y disponibles para aceptar un empleo. 

 

Tasa de Desempleo- La tasa de desempleo es un indicador económico que 

señala cuántas personas en edad de trabajar están sin empleo y están 

buscando uno con relación al total de la población activa en el mercado laboral.  

Indica el porcentaje de personas en la población activa que no tienen trabajo 

y lo están buscando. 

 

Fuerza Laboral- incluye a todas las personas clasificadas en la fuerza laboral 

civil, no institucional, más todos los miembros de las Fuerzas Armadas de los 

EE. UU.  

 

Fuerza Laboral Civil- se refiere a personas empleadas o desempleadas que no 

son personal militar en servicio activo, personas institucionalizadas, 

trabajadores agrícolas y empleados federales.  Los trabajadores jubilados, 

discapacitados y desalentados también están excluidos de la fuerza laboral 

civil. 

 

Fuerza Laboral en Fuerzas Armadas- se refiere a personal militar en servicio 

activo: personas en servicio activo en el Ejército, Fuerza Aérea, Marina, 

Infantería de Marina o Guardia Costanera de los EE. UU. 

 

Empleo por Industria 

 

Se considera industria a toda aquella actividad económica cuya finalidad sea 

transformar materias primas en productos de consumo final o intermedio.  El 

resultado final será la obtención de un bien manufacturado, que podrá ser de 



Programa de Inversiones de Cuatro Años 2025-2026 a 2028-2029

106 
 

consumo final (si es que pasa directamente a los consumidores) o intermedio 

(en cuyo caso deberá someterse a otro proceso industrial de transformación 

antes de poder ser consumido por el público). 

 

Características Físico-Naturales en las Áreas Funcionales 

 

El medio ambiente físico natural es el conjunto de componentes físicos, 

químicos y biológicos externos con los que interactúan los seres vivos.  Dicho 

entorno abarca la interacción de todas las especies vivas, el clima, y los recursos 

naturales que afectan la supervivencia humana y la actividad económica.  El 

medio físico natural es el soporte de la organización territorial; la expansión 

urbana en superficie se produce a costa del espacio rural y natural.  Por ello el 

crecimiento, y en general a localización de las actividades que ocupan el suelo, 

se relaciona con las condiciones en que se encuentra el medio natural. 

 

Para cada área funcional se presentan las características que definen su 

territorio y que las diferencian una de otra según su localización en el territorio 

isleño. 

 

Topografía 

 

La topografía es la ciencia geométrica dedicada a la representación gráfica de 

la superficie terrestre.  Es la disciplina que estudia los principios y 

procedimientos que permiten ilustrar las formas, detalles y elementos de la 

Tierra, tanto los naturales como los creados por el ser humano.  La topografía 

de cada área funcional se presenta más bien de acuerdo con el relieve de la 

tierra, los cuerpos de agua. 
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Terrenos agrícolas

 

La agricultura es el procedimiento por el cual se combinan diferentes 

procedimientos y conocimientos en el tratamiento de la tierra, con el objetivo 

de producir alimentos de origen vegetal.  La agricultura la una actividad 

económica dentro del sector primario en la que se incluyen todas las acciones 

del hombre para modificar el medio ambiente para generar una mayor 

productividad del suelo, y obtener alimentos tanto para el consumo directo o 

para su posterior tratamiento industrial.  En esta sección se presentan los 

resultados del Censo de Agricultura federal y si contienen algunas reservas 

agrícolas en su territorio. 

 

Censo de Agricultura Federal 2017 

 

El Censo de Agricultura federal (llevado a cabo por el Departamento de 

Agricultura federal) es la principal fuente estadística sobre la producción 

agrícola de Puerto Rico y la única fuente de información confiable y 

consistente a nivel de municipio.  Los datos de la actividad agrícola se recogen 

cada cinco (5) años, el más reciente censo se publicó en el 2017 y se tabulan y 

presentan en dos años.  Además de usar estos datos estadísticos para conocer 

la situación de la actividad agrícola en la Isla también se usan para estimar las 

pérdidas ocasionadas por desastres naturales tales como huracanes, 

inundaciones, sequías, plagas y epidemia.23 

 

Los resultados de datos publicados en el Censo de Agricultura para todo 

Puerto Rico en 2017, en comparación con el 2012, reflejan que en la Isla la 

cantidad de fincas fue de 8,230 o una reducción de 37.0 por ciento; la cantidad 

de cuerdas por finca fue de 487,775 o una reducción de 17.0 por ciento; y el 

 
23   2017 Census of Agriculture Puerto Rico 1 USDA, National Agricultural Statistics Service. 
Part 52. AC-17-A-52. 



Programa de Inversiones de Cuatro Años 2025-2026 a 2028-2029

108 
 

tamaño promedio de las fincas fue 59.3 cuerdas o un aumento de 33.0 por 

ciento.  Los datos también reflejan que el valor en el mercado de los productos 

vendidos se redujo en 11.0 por ciento; el ingreso monetario relacionado a la 

finca tuvo un aumento de 91.0 por ciento; y que los pagos recibidos de parte 

los gobiernos aumentaron 143.0 por ciento.  Como expresa el Censo de 

Agricultura estos datos reflejan los efectos del huracán María, como de la poca 

respuesta estadística de parte de los agricultores. 

 

Lamentablemente, el 20 de septiembre de 2017 el huracán María devastó a 

Puerto Rico.  El Servicio Nacional de Estadísticas Agrícola (NASS por sus siglas 

en inglés) como usualmente había planificado recopilar datos para el Censo de 

Agricultura de Puerto Rico al mismo tiempo que para el resto de los Estados 

Unidos comenzando en diciembre de 2017.  Debido a la falta de la 

infraestructura se retrasó por un año entero para darles a los agricultores y a 

las agencias gubernamentales tiempo para recuperarse de la devastación 

masiva, de ahí el cambio en el año de referencia para esta publicación a 2018.  

Se programó que los formularios censales se enviaran por correo en diciembre 

de 2018, sin embargo, los formularios finalmente se enviaron por correo a los 

encuestados el 5 de febrero de 2019, ya que este envío por correo también se 

vio afectado por un cierre del gobierno federal a fines del año 2018. 

 

La mayoría de los datos a nivel de la Isla son comparables entre el censo de 

2018 y el censo de 2012.  Los datos a nivel regional, para el Censo de Agricultura 

de Puerto Rico de 2018, no son directamente comparables con los datos a nivel 

de municipio para el censo de 2012 y censos anteriores.  Debido al bajo número 

de respuestas al Censo de Agricultura de Puerto Rico de 2018, NASS solo se 

pudo publicar resultados a nivel regional, a diferencia del nivel de municipio 

que históricamente se ha utilizado.  Los usuarios del Censo de Agricultura de 

Puerto Rico de 2018 deben tener en cuenta que la definición de finca 
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determinada por NASS puede diferir de otras organizaciones que 

proporcionan estadísticas agrícolas.  Por esta razón, los datos proporcionados 

en ese informe pueden no ser directamente comparables con los datos 

proporcionados por el Departamento de Agricultura de Puerto Rico u otras 

fuentes. 

 

A continuación, la tabla con los datos de Perfil Regional según las regiones 

establecidas por el Departamento de Agricultura federal en 2017 ya que no se 

pudo presentar por municipio debido a la baja respuesta de los formularios.  

Las regiones agrícolas que mayor cantidad de fincas reportaron fueron las de 

Utuado con 1,553 y Lares con 1,362.  Las que mayor cantidad de tierras en 

cuerdas reportaron fueron en las de Caguas con 103,190 y San Germán con 

89,939.  Las que mayor tamaño promedio en cuerdas reportadas fueron en 

Caguas con 89.2 y Arecibo con 79.5.  Las que tuvieron un mayor valor de sus 

productos vendidos fueron en Arecibo con $139,069,131 y Ponce con 

$120,026,495.  Las que tuvieron mayor ingreso relacionado a la finca fueron 

Utuado con $19,635,681 y Lares con $16,612,532.  Las que más recibieron pagos 

de gobierno fueron Utuado de $19,145,494 y Lares de $15,300,55.  Se incluye más 

abajo el mapa esbozando las regiones y los municipios según se distribuyen.   

 

A continuación, un resumen de los datos reportados por cada región según el 

Censo de Agricultura 2017: 

 

 

 

 

 

 

 



Programa de Inversiones de Cuatro Años 2025-2026 a 2028-2029

110 
 

Tabla 1  PERFIL REGIONAL DEL CENSO DE AGRICULTURA FEDERAL 2017 

 
Región 1- 

Utuado 

Región 2- 

Arecibo 

Región 3- 

Mayagüez 

Región 

4- 

Ponce 

Región 5- 

Caguas 

Región 6- 

Naranjito 

Región 7- 

Lares 

Región 8- 

San 

German 

Cantidad de 

fincas (#) 
1,553 933 751 679 1,157 840 1,362 955 

Cantidad de 

Tierra  

en Fincas 

(cuerdas) 

39,764 74,177 49,370 50,156 103,190 38,038 43,142 89,939 

Tamaño 

Promedio  

de Fincas 

(cuerdas) 

25.6 79.5 65.7 73.9 89.2 45.3 31.7 94.2 

Valor en el 

Mercado de  

Productos 

vendidos ($) 

14,635,681 139,069,131 39,401,368 
120,026,4

95 
53,349,401 45,320,099 

34,204,33

3 
39,050,372 

Ingreso 

Relacionado  

a la Finca ($) 

19,635,681 14,305,730 6,236,842 11,446,301 7,946,882 14,523,392 16,612,532 9,250,323 

Pagos de 

Gobiernos ($) 
19,145,494 12,216,635 5,089,597 8,997,712 5,334,167 12,895,960 15,300,553 6,767,908 

Fuente: Census of Agriculture, 2017 State and County Profiles - 2018 Puerto Rico Island and 

Regional Profiles. 














































































































































































































































































































































































































































































































































